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Aprobado  por  unanimídad  con  cinco  votos  positivos  de  los  negidores  propietarios  Ebrla
Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres Montíel,

EhRa3BTAa5oS%L¿n£SD¥s°EÉ]ffsxDgTrfin#::aEd:oBE¥róNfcuERDODEFINITIVAMENTE

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídenta Municípal, menciona, bueno compañeros sÍ no hay
más que tratar, al ser las 8:22 de día de hoy 30 de junío, damos por finalizada la sesión ordinaria N° 61,

Concluye la sesíón a las 20 horas 22 minutos.

ACTA N° 62-2025

r ¡-., : --

.,,.,#i
Secretaria Muricipal a.i

_-~_                          ,

ACTA NUMER0 SESENTA Y DOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EI. CONCEJO
MUNICIPAL   DE   NANDAYURE,   EL   SIETE   DE  JULI0   DE   DOS   MII.   VEINTICINC0   A   LAS
DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiama Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés .Mesén TFemández
Señor Joham Talí Salims Rosales
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yosel.yn Tatiama Cambronero Mora
Señora Mauren Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexis Palma Bemiúdez
Señor Juam Bautista Gómez Fonseca
SeñeFMam¢eLSti"€-®nés-Casffik
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Rami'rez
Señora Mery James Batista Castro
Señor TedSr Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Raquel Escobff Brais

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
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Sefiora Graciela Alvarado Navairo
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Asistentes por lnvitación:
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(CCDR)

Otros asistentes:
EI Tnt. Carlos Ovaffes Elizondo, Fuerza Pública de Nandayure



Comprobado  el  quórum  se inicia la  sesión  presidida por la Presidente  Municip
Sequeira, con base cm el siguiente orden del día:

Articulo 1.
•    Ordendeldía
Arti€ml©,II.
•    Audiencias y juramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas amteriores:
Lectura de Correspondencia y acuerdos
Articulo V.
•    Infomes de comisiones y del señor Alcálde
Artículo VI.
•    Asmtos varios
Artículo VII.
•      EspaK>io para sridicos

Articu`l'o VIII.
•    Control de Acuerdos
Articulo IX.
•    Mociones de los Regidores

In .H3g. LKaria -BalíQdaB®, Seq]arim `Psesidcmñ MairisipaL Ímdica, Estinadas.¢ampañeEes. -Eegideees, síadic®s, señSr
Alcalde Muricipal, Público en gencml y seguidores de las redes sociales, vamos a iniciar la Sesión Ordinaria N° 62-
2025, al ser las 05:07 minutos de hoy 07 de ju]io de 2025. Hoy contamos con los regidores votamtes Pedro Mesén
Femández, Georgina Quesada Brcmes, Elsa Tones Montiel, Johan Salrias Rosales, Karla Baltodano Sequeira. Cinco
regidores propietarios. Comprobamos el quórum. Aprobación del quórum.
Vamos a proceder con una Oración y le vamos a pedír apoyo a don Carios Morera.

Oración a cargo de Cai.los Morera Peralta

ARTICUL0        1
0rden del día

La reg. Karla Báltodano Sequeira, Presidenta Mmicipal, Se procede con la Lectma del ordffl del día, Sesión Ordinaria
N°  62  a  ®lebrarse  el  07  de julio  de  2025  a  las  17:00,  Artículo  1.  Ordem  del  Día,  Artículo  11.  Audiencias  y
Jtnmñtarim€s,hqrfficmos'üsñmEügarjhürésBrio5ñoMora,Evímeasffjüi"mañ®pmscHLPHüdpeidri
Comité Cmtonal de Deporte y Recreación de Nandayure;  como elegido de nosotros por parfe de miembros del
ConcQjo Municipal,  la audiencia con el  señor Oscar Molina,  concesionario de parcela  16 de Playa Coyote, Zona
Marítimo  Teirestre,  Articulo  IH.  Lectura y  Aprobación  de  actas  anteriores.  Acta  Extraordinaria  N°  E27,  Acta
Ordinaria N° 49, Acta Extraordinaria N° E28, Acta Chdínaria N° 50, Acta Ordinaria N° 51, Acta Ordinaria N° 52,
Acta Ordinaria N° 53, Acta Extraordinaria N° E29, y Acta Extraordinaria N °E30, todas 2025, Arü'culo IV. LectuLra
de Correspmdencia y Acuerdos, Artículo V. Infome de Comisión del Señor alcalde, Artículo VI. Asmtos Varios,
Artículo VII. Espacio para Síndicos, Articulo VIII. Control de Acuerdos y Articulo IX. Mociones de los Regidores y
el Señor alcalde.  En este mommto someto a votación el Orden del Día, apróbado por cinco votos positivos y queda
definitivamente aprobado por cicno votos positivos.

ARTICUL0       11
Audiencias v iuramentacíones

Juramentaciones

LaTig.KriEkEftódañ.ÓSequeira,PTest@"R"ripñ;meñeftma.VarEÜ§aprÉ>oe@EromÉjtiraEñemriúiid±ñSeñ€jir
Edgap Andrés Briceño Mora como miembro del comité de D?portes de Recreación de Nandayue, como parte del
Concejo Municipal. Por favor, si puedes venir al fiente hacia la cámam para hacerte la juramentación y  por Íávor
sírvase levantar su mano derecha,
``Juráis a Dios y prometéis a la Patria observar y defiender la Constitución y la Leyes de la República y cumplir

f ielmeníe los deberes de vue.stro destino "

Pirs:íS,g%cEL£,ffD#S¥gg;S¥##Edae£jFS°/.odbm4m*"quedadeüidmmüj-mtado.



La Sra Raquel Escobff Brais, Secretaria Municipal a.; cx)menta, Queda debidammte jurmffltado el Señor Edgar
Andrés Briceño Mora con cédula 503450023. Muchas gracias.

Audiencíq

I+a ceg. Karia Balmdano SQqueisa, Pmsidem±ar n&má£ipaL mencioma: Sigi¡Í£]ado {m d ± dd día> Aqdiri al
Señor Oscm Molina, Concesionario de parcela 16 de Playa Coyote, Zom Marítimo Terrestre. No se encuentra el
Señor el día de hoy, ¿ha avisado algo Raquel?

La Sra Raquel Escobar Brais, Secretaria Municipal a.i, responde, no.
La rQg. Karla Báhodano Seqieira, Presidenta Municipal, continúa diciendo, jok!  Entmces no tenemos audiencia3
continuemos.

ARTICUL0       111
Lectura v ai)robación acta anterior

La reg. Karla Baltodano Sequeira, Presidenta Municii}al, continúa diciendo, entonces procedemos continuar con
el orden del día, Articulo Lectura y aprobación de actas anteriores

Acía E3ctraordinaria N° E27-202_S_
LaFig.Karia¥tiññBaftóümoSéüeriaPrestdeHteMÜHicÉücümémLvsnn{]Sairiciarcmsúm7ceravota¿hhk
aprobación  del  acta  Extiaordinaria  N°E27-2025,  compañeros  Alguno  que  tenga algo  que  objetam  sobre  el  acta,
entonces lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos
positivos.

A¢}q Ordiparia N°49-202 S
Lareg.KarlaTatiamaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipa],comenta,vamos,asometeravotaciónlaaprobación
del acta ordinaria N°49-2025, compañeros Alguno que tenga algo que objetar sobre el actiL entonces lo someto a
votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos positivos.

4_£t_g__E?íFqgi_4!_ní[riq.N_°E23-2Q_2_5_
L&ffiKstaTatiamaBaltQda3mSeq+z£ie3>Pmsidffl*eMimicipaLcomenta,iranmgaÉmiciarcQnsoamtez:ñvotariónk
aprobación  del  acta  Exúaordinaria NC'E28-2025,  compañeros  Alguno  que tenga algo  que  objetff  sobre  el  acta,
entonces lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobada por cinco votos
positivos.

Acta Ordú.uia N°50-2025
LaTeg.KariaT"maBaftodmoSeqüeira,PresideffieMriSal,cmeHta,vamosasofiie6eraincn:acii5mkapróbacióm
del acta ordinaria N°50-2025, compañeios Alguno que tenga a|go que objetar sobre el acta, entonces lo someto a
votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitivamemte aprobada por cinco votos positivos.

Acla Ordinuia N°51-2025
La reg. Karla Trima Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, vamos a some€er a votación la aprobación
del asta ordinaria N°51-2025, compañeros Alguno que tenga álgo que objetar sobre el acta, entonces lo some¢o a
votación aprobada por cinco votos positivos y qieda definitivamente aprobada por cinco votos positivos.

Acta Ordinaría N°52-202 5
La reg. Karia Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, vamos a sometcr a votación la aprobación
del aGta ondinaria N°52£fl25, €ompañerQs Alg±Lno qtLe ±eqga algo que ot±jstar sohne d acta> €nSo]¡ces k sQ¡]SesQ a
votación aprobada por cinco votos positivos y qieda defiritivamente aprobada por cinco votos positivos.

Acta Ordinaria N°S3-202 5
La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeira, Presidente Municipal, comcmta, vamos a someter a votación la aprobación
de] asta ordinaria N°53-2025, compañeros Alguno que tenga álgo que objetar sobpe el acta, entonces lo someto a
votación aprobada por cinco votos posiüvos y qtieda defiHitivamente aprobada por cinco votos posízivos.

Acta Extraordinariti N° E29-2025
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeria, Presidente Municipal, comenta, vamos, a iniciar con somcter a votación la
probación  del  acta Extraordinaria N°E29-2025,  coii}pañffos Alguno que tenga algo  que ob}etar  sobre el  acta,
mtonces lo someto a votación probada por cinco votos positivos y queda defiritivamene aprobada por cinco votos
positivos'

4cla Extraordlnaria O.í® E30-2025



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidmte Mtmicipal, comenta, vamos, a
aprobación  del  acta Extraordinaria N°E30-2025,  compañeros Alguno  que tenga
entonces lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y queda definitiv¡
positivos'

ARTICULO       IV

Lectura de CorresDondencias v acuerdos

Cfl!z;m_e_ntariosdelacorresi}ondencía#1

LaTeg. Kari Tatima BaEtodano Sequcria, HesidEnte Mmicipü memciona, Como coTrepondemc;ia númerü uHo,
tenemos un  oficio,  el  DE-E-154-06-2025,  emitido por la Urión  Nacional  de Gobiemos locales,  honorables,
regidores y regidoras, Conceio Municipal. Y lo que está indicando acá la señora Karen Patricia Po]Tas Arguedas
extiemde invitación al Congreso intemacionál per§pectiva de la seguridad nacional y los aportes de los gobiemos
locales en el fortalecimiento de la convivencia de la seguridad y basado em el IPA~2025. Esta actividad se va a
celebrar los dáas s y 9 dejulío m San José, m el auditorio del Museo de los niños, cn el camón de San José y en
el salón comunal de Canoas,  cantón de Alüuela, respectivamente,  ellos indican que hay 3  e§pacios, para que
puedan int?grar a la actividad como tal, E este caso, compañeros dado a qLie la actividad es para los días s y 9
de julio someto a votación. Si ustedes lo tienen a bien qie lo demos por conocido. Aprobado por cínco votos
positivos y queda definitivamente qprobado por cinco votos positivos y se di§pensa de trámite de comísión por
cinco votos positivos.

1-   Oficio DE-E-154-2025. Fecha de emisión: 25 dejunio de 2025. Fecha de recibido: 30 dejunio de 2025. Finnado
por: MBA Kmen Patricia Poiras Arguedas. Se extiende invitación al Congreso lntemacional "Perspectivas de la
Seguridad Nacional y los Aportes de los Gobiemos Locales em el Fortalecimiento de la Convívencia y la Seguridad
-IPA 2025", a celebrarse los días s y 9 dejulio en San José y ALajuela. Se resaltan la importamcia de la articulación
institucional fimte a la crisis de seguridad y el papel del piiqgi:ama "Scmbrcmos SQguridad". Se reservm tres
epacios pma ri3pnescmÉmúes del Concst. Sc da por comcido.

Comentarios de la  corresDondencia # 2

La reg. Karla Tatiana Baltodmo Sequeira, Presidente MuricipaL comcmta, Como conespondencia dos, eso es una
nota, firmsda por María dél Pilar Pozueb Araya y Maria de la Cruz Pozuelo Arce, dirigido ál Conseio Municipal
de Namd"me medio de contacto es un correo electrónico en la solicitud ellas cm el asmto, 1a solicitud de cambio
de uso de concesión de la sociedad CYMAJO.  S,A; concesionaria de la parcela 90 de playa Coyote solicitan
autorización para cambiaD. el uso de vivicmda uriíámiliar a uso condiciond de vivienda turistica. En concordancia
con el articulo 12 del plan regulador vigente, alegam que han cumplido con los requisitos desde el 2020, sin lograr
la autorización y por eso requieren que se ajuste confome a observaciones del ICT. Para este caso como tal
compañemsomstQavo€aciónsiustÉ±deslQtimmabienq¡±ekremimmosahcQmisióndezonamaritimetemesme`
Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente probado por cinco votos positivos.

2-   Nota fimada por: María del Pilar Pozuelo Arce y María de la Cruz Pozuelo Arce. Dirigido a: Concqjo Municipal
de Nandayure.  Medio de contacto:  correo electrórico Íáeioli@Íáciolegal.com.  Asunto: Soücitud de cambio de
uso  de  concesión.  La  sociedad  CYMAJO  S.A.,  concesionaria  de  la  pancela  90  de  Playa  Coyote,  solicita
atttürización para cambiar el uso de \rivienda mííhmifiar a Üso oondicional de vivienda ttristica, en concordancia
con el articulo 12 del Plan Regulador vigente. Alegam que han cumplido con los requisitos desde 2020, sin lqgrar
autorización, y por ello reqricmem este qjuste confoime a observaciones del ICT. Considerando: La importancia
de  dicha  solicitud  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Remitir  a  la  Comisión  de  Zona Marítimo  Terrestre.
Comuníquese.  CC.:  Interesado.  Aprobado  por  tmanjmidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores
pmpietirios Karia Tatiana Baftodano Seqtieñm, Pedno Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Tomes
Montiel, Jolian Talí Salinas Rosales y Georgína Odilia Quesada Bimcs. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBAlm.

3-   Oficio MICITT-DVCTIOF-l 187-2025.  Fecha de emisión:  26 de jurio de 2025.  Fimado por:  Oriando  Vega
Quesada,  Viceministro  de  Ciencia,  TecnoLogía e lnnovación.  Drigido  a:  Alcalde  de Nmdayue.  Medio  de
ccmtaGtQ:                  `vicffininisbQffitt.gQ`cr` As]mto: Solirittid de diiru}gaGión de prQgrama de cGrtificación
intemacional Mcrosoft-MICITT. Se promueve un progrma gratuito, virtual y autoguiado medimte la platafoma
Microsoft Learn, dirigido a beneficiarios del programa de Cmtros Comunitarios lnteligentes CEcl y público
general. Se offecen certificaciones básicas y avanzadas con posibilidad de postular por una beca del 100% antes
del 15 de agosto de 2025. Se solicita su difiisión por los camales oficiales del gobiemo local. Se da poi. conocido.

'Cümeni£mtit]s de ta! correst}or\üerEcin # 4



La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidmte Mmicipa], indica, Como conespondencia número cuatro,
esto es un Recuso de Revocatoria con Apelación en Subsidio Ccmtra el acuerdo del Concejo Municipal de
Namdayure del inciso 1) del artículo IX de la Sesión Ordinaria número 60, celebrada el 23 de junio 2025, viene
dirigidoalosseñoresdelConcejoMunicipal.Elrecursoderevocatoriaconapelmióndesubsidíopresentadopor
RoyMartínChaverriChacón,asesorsindicaldelaANEP,el26dejmiovadirigidocontraelmerdomunicipal
`q]ffiyatesiELdiqüé.DÍchoacLzÍHLdosfimedifiqákftmafflq¡¡£s£üe¥;a]:iaftcabQqmri¥Grigariónp[€¡±minar
sobrelosatrasosdelaredaccióndelasaK}tasdelConcejo.Originalmentesehabíadesignadounórganocolegiado,
pero el nucw acuerdo cambió ese esquema por un órgano unipersonal designado únicamente ál asesor jurídico
muricipalcomoresponsable.Elrecursosefiindamentaenvariospuntosclave,violaciónálprincipiodelegalidad
ydebidoproceso,SealegaqueelacuerdofiieadoptadosrimotivacióntécnicajurídicaniÍácticayquealcambiar
de  un  órgano  colegiado  a uno  unipersonál,  se  debilita  la impmcialidad,  objetividad  y la trmsparencia  del
procedimíento,  esto  según  el  recunente  viola  aftícu]os  de  la  Constitucíón  Política  y  la  Ley  General  de
administración pública, desnaturalización del procedimiento disciplínario se argumfflta que uiLa investigación
prelimim debe realizarse por un órgmo colegiado para gamtizar la independencia y objetividad y que asignar
esta tarea a un  fimcionario jerárquicamemte  subordinado.  El  asesor jurídico mmicipal  crea m  cmflicto  de
intereses,yaqueftpropuestoporelmismoalcaldecarácterregladodelosprocedimientosmmicipaleselrecurso
insiste en que no se puede modificar ari}Ítrariamente un procediriento ya acordado, el del órgmo colegiado sin
una justificación legaL o técníca sólida, pues eso whera el principio de interrogabilidad singular del reglamento
jurisprudencíaconstitucíonal.Secitamsentencíasdelasalaconstitucionalqueestablecenlaobhgacióndemotivam
adecuadamente  los  actos  administrativos,  sobre  todo  cumdo  afectan  derechos  o  expectativas,  legítimas  de
fimcionarios,nulidaddelactoseconcluyequeelacuerdocarecedevalidezjurídicaalnocunplirconlosrequisitos
mínimos  de  m  acto  administrativo  legalmente  constituido  motivado.   Fin  y  contenido,  lo  que  lo  hace
risdutammti= mlo, in¿cctitable según La Lqy Ge"al de admínisgac±óm púl}liq sQl±rimdffi dd r©so qü€ d
Concejo conozca el recurso en la sesión ordinaria siguiente que se revoque el acuerdo del 23  de junio y  se
restablezca el del 26 de mayo, mantenicmdo el órgamo colegiado que se dicte una medida cautelam para suspender
los efectos del acuerdo mientras se resuelve el recurso. Que si se rechaza la revocatoria se debe al expediemte al
tibunal contencioso administrativo como apelación subsidiaria.
Para este  caso  como  tal  compañero  someto  a votación  si  ustedes  lo  tienen  a bien  que  lo remitamos  a la
administración pam que nos  dé el  apoyo  correspondiente.  Lo  someto  a votación  aprobado  por cinco votos
positivos y queda definitivamente probado por cinco votos positivos y se dispcmsa el trámíte de comísión por
cinco votos positivos.

4-   Nota fimada por:  Roy  Martín  Chaveri  Chacón,  asesor  sindical  ANEP.  Dirigido  a:  Concejo  Municipal  de
Nandayure. Medio de contacto: seccionalmun inandayure@,anep. or. cr. El recurso de revocatoria con apelarión en
subsidio presentado por Roy Martin Chaverri Chacón, asesor sindical de la ANEP, el 26 de junio de 2025, va
dirigido contra el acuerdo del Concejo Municipal de Nandayure tomado en la sesión ordinaria N.° 60 del 23 de
juriode2025.Endichoacuerdosemodificólafoimaenquesellevariaacabounainvestigaciónpreliminarsobre
los ati"s tm Ía redarión de actas del C,mcejo: originahente se había desigpadD Üm óa[gaEno cülqgíaÉÜ, peüó ei
nuevo  acuerdo  cambió  ese  esquema por un  órgano  unipersonaL  designando  únicamente  al  asesor jurídico
municipal como responsable. El recurso se fimdmenta en varios puntos clave: Violación al principio de legalidad
ydebidoproceso:SeáLegaqueelacuerdofi]eadoptadosinmotivacióntécnica,jurídicanifáctica,yquealcainbiam
de  m  órgano  colegiado  a  uno  unipersonal  se  debilita  la  imparcialidad,  objetividad  y  tranparencia  del
prooedimiento. Esto,  según el recumente, viola articulos de la Constitución Política y de la Lqy General de la
Administración  Pública  (LGAP).  Desnaturalización  del  procedinriento  disciplimrio:  Se  aDgumenta  que  una
investigación preliminar debe realizarse por un órgano colegiado para garantizar la independencia y objetividadg
y que asigm esta tarea a un fimcionario jerárquicamente subordinado (el asesor jurídíco municipál) crea un
conflicto  de  interés,  ya  que  fiie  propuesto  por  el  mismo  alcalde,  Carácter  reglado  de  los  procedimientos
municipales: El recurso insiste en quc no se puede modificar arbitrariamente un procedimiento ya acordado (el
d£1órgan®cotQgiadQ}sinunajusrifica£i.ónlQgalotéGri£asótida,puesesovut_nerae!principíodei!td£rcgahí±idad
singular  del  reglamcnto.  Jurisprudencia  constitucional:  Se  citan  sentencias  de  la  Sala  Constitucional  que
establc¢en la obligación de motivzm adecuadamente los actos administrativos, sobre todo cumdo afectan derechos
o expectativas legítimas de fiincionarios. Nulidad del acto: Se concluye que el acuerdo carece de validezjurídica,
al  no  cumplir  con  )os  requisitos  mínimos  de  un  acto  adrinistrativo  legalmente  constituido  (motivo,  fiJL
contenido), 1o que lo hace absolutamente nulo e ineje"table según la LGAP. Solicitudes del recuso:  Que el
Concejo cüno2!ca el rc"rso ffl la sesión omñaria sigrieflte. Que se mvúque el aca±endo del 23 de jmio y se
restablezca el del 26 de mayo, manteniendo el órgano colegiado. Que se dicte una medida cautelar pana suspender
los efectos del acuerdo mientras se resuelve el recurso. Que, si se rechaza la revocatoria, se eleve el expediente
ante el Tribunál Contencioso Administrativo,  como apelación subsidiaria.  Considerando: La importancia de
dicho recurso, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la administración municipal para que de el apoyo que
corresponde.  Comuníquese.  CC.:  Interesado.  Aprobado  p®r unanimidad con cinco vo¢os  positivos de los
rqridores propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Pedro Andbés Mcsén Femández. Elsa Gabriela
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Comentaríos de la corresDot.det.cia # 5

La reg. Kffla Tatiana Baltodmo Sequeri, Presidente Municipal, indica, Como
es ma convocatoria a sesión ext"dinaria númffo 8-2025. He iíi®e por parte de la es(€ caso es
haciéndole la convocatoria pam el jueves 17 de julio en ]a sesión de FEMUGUA en Cañas a las 9:00 a m a los
compañeros, Yoselin Cambronero Mora y Pedro Mesén Femández.  17, jueves 17 dc julio. PaDa este caso como
tal,  como  acuerdos,  o  método  de  votación,  compañeros  si  lo  tienen  a bien  es  solicitar  transporte  püa los
compañffos que participan de La convocatoria Lo someto a votación, aprobado por cinco votos positivos y qLieda
definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispmsa de trámite de comisión por cinco votos positivos,

5-   Convocatoria con fi#ha de cmisión: 27 de junio de 2025. Firmada por: Gisselle Seguia Sánchez. Se convoca a
sesión extraordinaria No. 08-2025 del Consejo Directivo de la Fedcmción de Municipalidades de Guamacaste y
Upala, a celebrarse el jueves 17 dejulio de 2025 a las 9:00 a.m. en Cañas. E] orden del dl'a incluye temü sobre el
impuesto de salida del acropucrto Daniel Odubff y La situación de las rutas nacionales en Guanacaste y Upala,
ende otros. Se solicíta confirmacíón de asístmcia. Considerando: La importancia de ücha convocaSoria, este
Concejo  Municipal  Acuerda:  Solicitar  tramsporte  a  la  administración  mtmicipal  paDa  que  los  conpañeros
regidores miembros de del Consejo Directivo de FEMUGUA asistan a dicha comvocatoria en la fecha y hora
indicada. Comuníquese. Aprobado por unanimÉdad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios
Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andpés Mesén Femández, Elsa Gabri€h Torres MontieL Johan
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6-   Nota con fecha de emisión y recibido:  27 de jurio de 2025, fimada por:  Linsie Jeannette Camtillo Ramírez.
Dirigido     áL     Concejo     Municipal     de     Nandayure,     Medio     de     conta€to:     correos     aportados     y
lic.pedroabamcaaraya@gmail.com. La remitente corrige un etror material en eL documcmto presentado el 26 de
abri] de 2025 pam solicitar la desinscripcíón de tma concesión exrinta; aclara que la sociedad comecta titular de
la concesión es la número 3-101-532401 S.Á. y no h indicada emóneamente cn cse doctmento. Considerando:
La importancia de dicha corrección, este Concejo MLmicipa] Acüerda: Rcmitir a la administración municipal
para lo que corresponda. Comuníquese. CC. : Interesado. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidores propietarios Karia Tatiana Baltdano Sequeira. Pedro Andrés Mesén Fernánd€z, Elsa
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Comentarios de la corresDondencla # 7

La reg. KaB.la Tatima BáLtodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Como Come§pondcmcia número siete.
Estc es el ofirio SECNANO01 -2025 ftda de GErisiún y f®cibido d 27 d€ juüio, flrmado por d stior Licdo. Jorge
Alberio Pérc}z Vmarreal, el Bachiller lgnacio Escobar Brais, dirigido al alca]de, vicealcaldesa y presidenta d€l
ConcQjo Municipal de Nandayure. Hgr un comeo electrónico por contacto por cudquier situación, La sección de
la de la Muricipalidad cm Nandayure solicita licencia Sindical con goce de salario para fimcionarios afiliados el
viemes 11/07#025 de 12 :00 md a 4:00pmL paia participar en una daria sobiie la smtcmcia de la sala constitucional
relacionadaconlalqy9635,sefimdamentaennormarivaconstitiicional,conveniosinternacionales,jurimdmcia
nacioml y princípio de no discriminación.  Emos remítm m listado.  SÍ sigue sálímdo mál igual la otra dice.
Viemes 11 dejulio del 2024. Para este caso como tal compañero someto a votación si lo tienen a bien que lo demos
por conocido. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamcnte probado por cinco votos positivos y
se di§pensa d dámite de comisión por cinco votos positivos.

7-   Oficio SECNANml-2025. Feéha de emisión y recibido: 27 dejunio de 2025. Finnado por: Lic. Jorge A. Pérez
Villamal y Bach. Ignacio Escobar Brais. Dirigido al Alca]de, Vicealcaldesa y Presidmta del Concqjo Municipal
de Nmdayure. Medio de contacto: seccionalmuninmd"me@anep.or.cr. La Seccional ANEP de la Municipalidad
de Nmdayure solicita liccncía sindical con goce salariál para fiincionarios afiliados él viemes 11 dejulio de 2025,
de 12:00 md. a 4:00 pm, para participar en una charia sobre la sentencia de La Sala Constitucional relacionadda
con la Lqr 9635 . Se fimdamenta en normativa constitucional, convcmios intemacionales, jurisprudencia nacional
y principios d€ mo discriminación` Se Da Por Camo€idth

8-   Nota con féda de cmisión: 30 dejunio de 2025. Fimado por: Licda. María Femanda Chavarría Bravo. Dirigido
al  ConcQjo  Municipal  de  Nandayure.  La notaria informa  que  el  Registro  Nacionál  calificó  con  defectos  el
documento pam la desinscripción registral de la eoncesión de la parcela 19 d£ Playa Coyote (ftlio real 5-1003-Z-
000} exigimdo fimdamento legal y consultas pre`rias coníbme al Decneeo Ejecutivo 7841 . Soücita que el Coneejo
emita un nuevo acuerdo que subsane los deíbctos, indicmdo e]pmsamcnte el fimdammto de b extinción de la
concesión y q]e se realicen las consultas prcnrias necesarias. Considerando: La impormcia de dicha solicitud,
estc  Concqjo  Múnicipal  Acu€rda:  Primero:  Rcmitir al  Dq)artamcmto  dc Zcma Maritimo  Tcmcstrc para su
respectivo critrio.  Segundo:  Quc dícho criterio sea emmgado a este ConcQjo Mumicipal en timpo para ser



amalizado en la próxima sesión del lunes. Comum'quese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los rcgidores propietarios Karla Tatiam Baltodmo Sequ€ira. Pedro Andrés Mesén Femández, Eba
Gabriela  Tori" Montie], Jolian  TaJí Sa]inas Rosa[es y Gpopgim Odilia Quesada Brenes.  ACUERD0
DEFINITlvAz\ffiNTE APROBADo CON DISpENSA DE TRAMrrE DE COMISIÓN.

C_o_mentariosdelacoirTesDoridencia__fi_9_

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, Como correspondencja número nueve,
es el oficio G-1201-2025, con fecha de emisión 30 de jmio. Rccibido el primero de julio, esto es mviado por
VíctorQtiesadaRodríguez,GerenteGenerala.idelICT.Enestedocimmto,comuricaqüeeltrámitedeconcesión
solicítado por Elena Gutiérrez Marín presfflta múltiples observaciones lega]es y técricas como supeposición de
linderoalderechodevíayfiritadeamojonamiemtoactualizado,seotorgaelplazode20díashábilespamasubsman
observacionesoeltrámiteserádenegado.Además,seofleceunplazode5díashábilesparasolicitarunareunión
mlaratoria, plan€amicmto y aseson'a lega] del ICT.  Pam este caso como ta], compañero someto a votación  si
ustedes lo tic"L a bien qu€ lo rmitmos al departammto de zona manítimo tfflestre pa±m qüe subsancn 1o
indicadosometoavotacíónaprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteprobadoporcincovotos
positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos.

9-   Oficio G-120l-2025. Fecha de emisión: 30 dejunio de 2025. Fecha de recibido: 1 dejulio de 2025. Fimado por:
Víctor Quesada Rodríguez,  Gerente General a.i.  del ICT.  Medio de contacto:  Gerencia General ICT.  EI ICT
comunica que el trámite de concesión solititado por Elena Gutiérrez Marín presemta múLtiples observaciones
lqgalü y técmicas, como süpeiposicióñ del lindero d dffecho de vífl y falta de amojonriemto afflqdizrio. Se
otorga plazo de 20 días hábfles para subsam observaciones o el trámite será denegado. AdenÉ, se ofiece un
plazo  de  cinco  días  hábíles  pam  solicitar  remión  aclaratoria  con  P]ameamiento  y  Asesoría  Lcgal  del  ICT.
Considerando:   La  importmcía  de  dicha  comunicación,   este  Concejo  Muricipal  Acuerda:   Rcmitir  a]
Dq}artamento  de  Zona  Marítimo  Terrestre  para  quc  subsane  lo  indicado.  Comumíquese.  Aprobado  por
unanimidad con cin€o votos i)osítivos d€ ]os regidores propi€ti)rios Karla Tatiana Ebltodmo Seqüeira,
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Coment¢rios de la  corresDondenciLL # 10

La reg. Karla Tatiama Baltodmo Sequeira, Presidente Municipd, coinmta, Como comesponde Nmc"o 10, es ma
nota del 30 de jmio del 2025. Esta nota fimada por Roger Arturo Trigueros García, dirigido al señor alcalde
Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, él solicitud e] asunto de la solicítud de pronta atención y explicación al trámite
de próiToga de cx}ncesión de] lote 77 de playa Costa de Oro a nombre de Carlos Enrique Canmaño Montamari, el
remítemte expone que pese a haber cumphdo con todos los requisitos exigidos por la municipalidad para la firma
del c"Ltfato de prórrüga, d tiámite lleva variü mses sin resolq€ión, lo qqe le gmffa uH es±ado ds ridefcüión e
inceridumbre. Como tal, compañeros someto a votación. Voy a darle la palabra áL señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osváldo Zúfiíga Sánchez, Alcdde Municipal, manífiesta, El caso del sefior Camaño, ya digamos, la
administración lo había atendido, se lo que hace Íálta es el avaluó del canon de concesión. Nosotros le hemos
remitidodesdefebreroalPeritoEvaluador,perono,lohareálizado.Segúnelregistronuestro,ahoraesimportmte
qüe nosoff" riorita terHmos ma cotitrstación dondE ños va a qgilizar müctio mÁs d prcx3eso y qüe áhorita está
en un proceso de recursos recursivos de la cmtratación, dígamos, de apeLación del proceso de adjudicación. Y
que tiene que resolverse eso para poder adjudicau. la empresa, cmtonces, una vez establecída ]a empresa, creo que
vamos a hacer un poco más rápidos con la resolución de los de los aválúos. Entonces en este caso en específico
es el aváluó lo que hace fflta.

La reg. Karla Tatima Bdtodano Sequeira, Presidente Mumicipd, comenta, paia este caso como tal, compañeros
someto a votación si lo ticnen a bien dff por conocido aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente
aprobado por cinco votos, se expensa el trámite de comisión por votos positivos.

10-  Nota con fecha del 30 de junio de 2025, fimada por Roger Arturo Trigueros García, dirigida al señor alcalde
Teddy Osvaklo Zúñiga Sánchez. Astmto: Soücitud de pronta atmción y explicación al trámite de prirrqga de
con#sión del lote #77 en Playa Costa de &o, a nombre de Carlos Enrique Cambronero Montanari. El remitente
epone que, pese a háber cumplido con todos los requisitos exigidos por la Muricipalidad para la fima del
contrato de prónoga, el trámite lleva varios meses sin resolución, lo que le genera un estado de jndefensión e
incertidumbre. Detalla que el plano actuaLizado ya fte entregado y aceptado oficiahnente por la oficina de Zona
Marítimo Tenestre, y  que el  único requisito pendiente era el nuevo avalúo, pffa lo cuál  incluso offecíó  su
colabof%ión. Señda que se hm redizado dos inpecciones sin qtie d av3lúo haya sido €!3ritido y qm tBmp®ca
ha recibido respuesta fomal a los oficios enviados al perito valuador, incumpliéndose así el déber dc respuesta.
Denuncia un trato desigual al indicar que a los lotes colindamtes (#76 y #78) ya se les otorgó prómoga y permiso



constructivo, respectivamente. Solicita una explicación clara sobre la razón del e
múltiples nomas de la Lcy Gemal de La Administración Pública, Ley 8220,
y Ley de la Júrisdicción Constitucional. Solicita notificación al cDmeo del LÍc.
d de Glberto Caamrio Mffltmari. Se Da Por Comoddo.

itmdo
olítica

11-Oficio G-1211-2025. Feda de emisión:  1 dejulio de 2025. Fecha de recibido: 2 dejulio de 2025. Fimado por:
Alberto López Chaves.  EI ICT deniega la aprobación de la prórroga de concesión solicitada por Bosque San
Miguel S.A„ paia un teHmo en Playa SaD Mgud, débido a incuipplimimto de obsenracioms técricas señaladas
previamente, como superposíción del lindcm flontal con él dcrecho de vía y la imposibflidad de ubícff la pamela
m el PRV por Íálta de amojonamiento actualizado. Se indica que puede poesemarse una nt"a gestión con
documentación vigemte. Consmerando: La importmcia de dicho comunicado, este Concqjo Muricipal Acuerda:
Remítir al Dq)artamcmto de Zona Marítimo Terrestre para lo qLie corresponda. Cotnuníqu".  Aprobado por
unanimidad con €inco votos positivos de los pegidor€s propietarios Karia Tatiam Ba«odano Sequeira.
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COMISIÓN.

Comentaríws de la  corresi}ondencla # 12
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servicíos epecíáles técricos m salud ocupacional con copia al alcalde y al Conc€jo Municipal. La r€mitente
entiega documento médico de la clínica de Nandayue, dmde se recomimda la reubicación laboral por motivos
de salud, específicamente por diagnóstico de síndrome oervícobraqueal y neurología solicita atención y pronta
respuesta pam su traslado a m puesto distinto a] qu£ acflialmente coirespcmde. Esto corresponde a la Secretaría
del Concqjo Municipal Rebeca Chávez Duarse, Paia este caso como tal. compañeros someto a votacióiiL si ustedes
lo tienen a biem que ]o dcmos por conocido, poique ya se esté rmitió a la de servicios especiales del técníco en
salud ocupacionaL. Someto a votación. Aprobado por cínco votos positivos y qLieda definitivamcnte aprobado por
cinco votos positivos y se dipcmsa el trámite de comisión por cinco votos positivos.
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de contacto: intmo municipal. La renritcmte cmega documento médico dc la Clírica de Nmdayue donde se
recomienda  reubicación   laboral   por   motivos   de   salud,   específicamente   por   diagnóstico   de   síndrome
cervicobraquiál y neuralgia.  Solicíta atención y pronta repuesta para su traslado a un puesto distinto al que
actualmcmte ocupa. Se da por conocido.

Cenaet\:£#rios d€ h  com€mg!t$4cnic3a # 13

La reg. Karia Tatiama Baltodmo Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Como correpondcmcia número 13, es
el oficio AIM-MN-150-2025. Con fecha de emisión, el primero de julio, fimado por el Licdo. Jorge A]fiedo
Pérez Villarreal7 drigido al Concqjo Municípal y al señor Alcalde mmicipal. En el asimto como tal, él Índica los
riesgos dd incumpfimiemto del plan de mbqjo de aiiditoría intma del año 2025, aLisencia de repuesta por paite
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de trabajo 2025, señala riesgos legales, débilitamíemto del control intcmo, pérdida de valor púbficx) y aféctación
de la dq}endmcía técmica.  Solicita con urgmcia la probatión de recursos paia contratar a un proíésional de
apoyo,  servicios técnicos.  materiales,  equípo  básico  se  exime  de  responsabÉlidad por  íncumplimiemto  de  la
riacción si la ínacción persiste. Voy a darie la pnlabm al señor dcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipa], marifiesta, Buenas tardes, compañeros del Concejo
Municipal a los síndicos y a la póblación del cantón que nos ve a través de las platafomas de la Municipalidad.
Yo creo que es importamte enmaicar, digamos las responsabilidades qie tiene el dqpartamento de aüditoría y no
es de recibo que él venga a decir q]e el Concejo Muricipal o el Alcalde lo exima de no cumplri con el plan de
aüditori&P«qtiecmelprtstip&±estoextraomdinarionoseinclüy«mrecursos.Yocreoqtseaq¡iíhaytmdisymüva
clffa de conocimimto de cumdo uno elabora un plan. El plm vicne acompañado de un prcsopuesto, no puede ser
que yo haga e] plm. Sin temer conocimiento del presupuesto oh m medio camino cuando estoy desamollando y
ejecutando el plam diga, necesito recuisos.  Y aquí yo creo que es claro, digamos que este Concejo Municipál
vdore las afimaciones qie está hacimdo el señor amieor de exinrirlo de a|go qpe tiene q]e cumprir. El plan de
aüditoria no lo daboró el Concqio Municipa], no lo elabonó d Alcalde, lo élabopó d señor auditQr y cuando lo
éláboró él tenía que detemim stis capacidadcs económicas y del departmento para establecer un plaii qtie se
cumpLa la medida.  Así lo ticme que híLcer,  cualqiicr dpartamento,  hoy por decirio así,  el depadamento de
coordinación ambícmtal cm)do hacc su cstnictum dc trabajo no mc vicmc a decir a nritad dc año irirá¡, no nc}s
alcanzaron Los recursose este y restilta que yo abrí 2 rutas de recoleccíón nuevas y nos qiedamo§ 8ín plata en



medio camino. ¿Por qué? Porque usted marca un plan y marca un plan con relación a un presupuesto, entonces
hasta que usted tmga ]os recursos, se amplía las competcmcias que tmga de un servicio propiamcnte no mtes. En
ese caso es claro que el auditor no sé si es por desconocimicnto en matria de planificación oh del fimcionamiento
propiamente que nos llega a solicitar y a exponer este oficio que en su momento se le da la respuesta a parte de
la alcaldía, donde solicita que se le eximen. Yo creo que no es de recibo que un profesional PM4, la categoria
más alta de los que más ganan en esta Municipalidad. Nos llega a düir que su responsabilidad, qLie es cumplir
con el plam de audimria, se exima ¿PQr qué? Pomitie mo se lm incluido, no es de recibo y segundo y yo creo qüe
hayqueaclaiarmuy,mLvbien.Estoesquevuelveatratardehaoerincurircmcmorestécnicosalaadministracióm,
al Concejo MunicipáL. Porque un presupuesto extraordinario, no es pama sufiagaD gastos de índoLe ordinaria y que
es de índole ordinaria el plan de auditoria que ese sería bien un elemento extraordinario que pasó, no sé, este de
efecto en algún equipo riformático es algo extraordinario que no se tenía contemplado. Es aLgo extraordinario
también la nomativa o los lineamientos de la Contraloría estblcx:e que los presupuestos extraordinarios tienem
que Ír sígmpm sobre arivos fijos, no tamo, de servícíos, digamos, por ejmplo, por e§o cs que nosoms el año
pasado en la valoración. ¿En si amcmdmos el servicio del sistcma ritegrado o compramos el sistema? Porque si
no te lo compramos,  se vuelve un activo de la Municipalidad.  Si lo amendamos era un servicio, entonces ahí
dondehqyunadifercmciayyocreoqueaquíotravezvuelvenautilizarlaposicióndelaauditoríaparadeciriOky!
yo  soy  el auditorio,  se tiencm que dame las cosas indepcndientcmemte si  se  cumplen o no  se cumplen los
lineamientos de la Conda]oria General de la República y para mí es muy delicado y ai 2 sentidos> uno que quiera
que se exima de cumpnr su labor como auditor en el plm de aüditoria ahí. ¿Cómo se elabora ese plan de auditoría?
¿Como él elaboró ese plan de auditoria? Y ahorita nos vime a decir que los eximamos porque no tiene los
recursos. Lo primero que yo hago con un plm que voy a hacer es tener clamos los recursos que yo tengo y las
capacidades y dos el tema del presupuesto extraordinario. El presupuesto extraordinario es muy claro, no puede
venir a suplir elementos de índole ordinaria cm la presupuestación, bien a elementos extraordinarios y a proyectar
la auditoría o  activos propiamcm&.  En oüa sesión üí traigo más clara la ccmo cststlece el  lrieamiaito,
claramcnte cm Los prestpuestos extraordririos. Y otra cosa, usted no puede crear una plaza. En un presupuesto
extraoi'dinario y aquí estuvo la Contraloria a inicio de nuestra gestión y fiie muy claDa en esos elementos, yo creo
que es muy claro para todo mundo, nosotros no podemos crear una plaza en un presupuesto corL recursos de un
presupuesto extraordinario y ojo con supcrávit libre, que es lo que él dice, el supcrávit líbre. Mucho mmos no
podemos áhormr superávít libre y fiie la consulta que yo le híce. Ah la Contraria la vez pasada qtie estuvo acá
remida con riosotros y podíamos cerrar d superá`út Hbre para pagar el hue¢o presupuestario. CÜo, cmm plazas ya
creadas para pagarle el hueco presupuestario que tcníamos nosodos, que cTa de cicmto y resto míllones de plazas
ya creadas, digamos que ya están operando ahora menos para crear una plaza, entonces yo creo que eso sí es
importante de resaltarlo acá y que em su momento oportuno se llame el aiiditor paB.a que él aclarezca. Después de
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finamente la nomativa y no que nosotros vcmgamos a estarle recordando a él. Qué se puede hacff y qué no se
puede hacer. Más bicm él es el que tiene que estar diciendo nosotros no puede presupuestar. En el presupuesto
extraordinario o con el superávit libre esos gastos. Todo lo contrario, nos está diciendo. Lo que no se debe hacer
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ni la dcaldía, él tiffle que hítcerse responsable de lo qtie él planteó ffl su mammto y se 1o dio a ccmocff. Si él
quiere modificar el plan y decirlo, mira, me equívoqué y él mconozca que se equivocó cn la fomulación del plm
y él quiera reestrLLcturar el plan es otra cosa, pero que él venga a echamos la culpa de algo que él no está
cumpliendo el día de hoy porque lo está dejando claro en la nota. Yo creo que no es de recibo, no es serio y no es
profesional.

La reg. Karla Tatima Babodmo Sequeira, Presidmte Muniüpal, mcmciona, paia este caso como td compañero
someto a votación si lo tienen a bien que lo remitmos a la asesoria legál del Concejo MunicipaL para que se
pronuncie sobre el tema.  Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente
aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de rimite de comísíón por cinco  votos positivos.

13-Oficio AIM-MN-150-2025. Fccha de emisión y recibido:  1 de julio de 2025. Firmado por: Lic. Jorge Alftedo
Pérez   VillaiTeal.   Dirigido   al   Concejo   Municipal   y   al   alcalde   de   Nandayure.   Medio   de   contacto:
jperez@namdayure.go.cr. La Auditoria lntema advierte que, tras múltip]es solicitudes sin respuesta desde agosto
de 2024, la Íálta de recursos presupuestarios en el presupuesto extraordinario 01-2025 iiipide ejecutm el Plan de
Trabajo 2025. Señála riesgo legd, debilitamiento del control intemo, pérdida de valor púbhco y aféctación a la
indepemdfflcia ÓécricaL Solicita coii üFgenda la aprobarión dg iecursos paia coñúdar tm poftsiand de ap®ya,
§ervicios técnicos, materiaLes y equípo básico. Se exime de responsabilidad por el incumplimicmto si la riacción
persiste. Considerando: La importancia de dicha advertencia, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir a la
asesoría legal  del  Concejo  Municipal  para  que  se  pronuncie  sobre  el  tema  Comuníquese.  Aprobado  por
unanimidad €on cin€o votos positivos d¢ [os regidorü propietarios Karb Tatiana Ba]todano Sequ¢ira.
Pedro Andmés Mesén FemÁndez, Elsa Gabf.iela Torres Montíe], Johan TaH Salinas Rosdes y Georgim



Odilia Quesada Brenti. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CO
COMISIÓN.

14-Oficio G-1212-2025. Fecha de emisión:  1 dejulio de 2025. Fc€ha de recibido: 2
Alb6rto López Chaves. Medio de contacto: Gerencia Gcmeral del ICT. EI ICT einíte Ones

ado por:
téricas al

trámite de concesión solicitado por la empresa Ba}r Park S.A. (código 509504), indicando que las edificaciones
€ristentes no respelan la dfflsidad dd plm regulador vigfflte. No hay dbservaciones lcgdes. Se otorgan 20 días
hábiles para subsamr y 5 días para solicitar una rEurión acLaratoria con el Departamfflto de Plmeamiento del
lcT.  Considerando:  La  importancía  de  dicho  commicado,  este  ConcQjo  Municipal  Acuerda:  Remitir  al
Departamento de Zona Marítimo Tenestre para lo que corresponda. Comuníquese. Aprobado por unanimidad
con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Pedro Andrés
Mesén Femández, E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan Tah' Salinas Rosales y qeorgina Odilia Quesada
Brenes. ACUERD0 DEFINITIVAhffNTE APROBADO CON DISPENSA DE IRAMITE DE COMISIÓN.

15-Oficio PMT053-2025 con fecha de emisión y recibido: 2 de julio de 2025. Fimado por: Bach. Ignacio Escobar
Brgr. Desde el Departamento de Proveeduría Municipal se solicita aprobación déL procedimiemto de contratación
número  0062025000300001  en  SICOP,  reftrente a publicaciones  cm  él  Díario Oficial  La Gaceta,  medimte
procedimi"o por excpción oon proveedor único, confQme al articulo 3 riciso c de la Ley 9986 y articulo 6
inciso b del reglamaito intemo de contratación. Considerando: La importancia de didha solicitud, este Concejo
Muricipal Acuerda: Aprobar la solicitud de contratación número 0062025000300001 en la platafoma SICOP.
Commíquese.  Aprobado por unaniniidad €on cinco votos positívos de los regidores propietarios Karla
Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres MontieL Jóhan Tah'
SaHnas EkEsaks y qürgím Odilri Qufflda Hienffi ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAMITE m COMISIÓN.
Comenmrios de la corresDondencia # 16

La reg. Kñrla Tariama Baltodano Seqiicira, Hesidmte Mmicipalj conicmta, Cfflno comespondencia 16 es el oficio
SECNAN002-2025 con Íbcha de enrisión el 2 de julio. Es fimado por el Licdo. Jorge Alfledo Pérez VillarreaL
el Bachiller lgnacio Escobff Braís, dirigjdo ál alcalde, vicealcalde y Concqjo Municipal de Nandayure medio de
contic¢o ahí vime sección,  secciónmuninandayure@anep.or.cr.  En respuesta a oficio Ah4N"88-2025 sobre b
licencia sindical. Que hmitó a 5 fimcionarios la licencia sindical con goce de salario solicitada para 47 afiliados.
La sección  ANEP manifiesta rechazo argumentando que la medida es arbidaria, deproporcionada y violatoria
de dcrechos constitucionales e internacionales. Se solicita reconsidcrar y aprobff la liccncia paia La totalidad de
k}s affliados listados. Voy a darie la pa]abra al scñor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, manifiesta, Sí, muchas gracias, señora presidenta, tal
vez hacer una aclaración a la lectura mterior. Ellos originalmente solicitaron 1 1 liccmcias sindicales, para llevar
una capacitacíón cm relación a uL voto que está emitiendo en la sala, sobre el tema de Las amualidades, nosotros le
indicamos  que  nos pareció  una  cantidad  importante  de  fiincionarios  y  que  eso  podría poner  en  riesgo  la
continuidad de los servícios que les extmdíamos cinco pe(sonas. La repuesta que dlos ritcm cm este oficio que
estábamos que se está indicando es que ya no pidcm las 1 1 si no piden los 47 fimcionarios o asociados a la ANEP
la licencia sindical, este en la correspondencia 35 que este Concejo va a leer, se enritió esa re§puesta. No sé por
qué, pero seguro fiie porque le copiamos a ustedes, pero y si le da respuesta y se le argumcnta en relación a un
voto, digamos que existe propiamente, a un voto de la sala este que stiala muy claro que tiene que haber stempre
m esos critGrios de necesidad, racionalídad, proporcionalidad y m este caso no nos están dmdo, digamos en
menos m esta solicitud es tanto, así que hoy lo q¡e mos respmdm es qüe no van  ioky! que si no ascendemos eso,
entonces ellos vm a convocar a una asamblea de urgmcia, mtonces al find de cLiffltas no «a tan uigente el tema
de La. capac+farión y eistán pe€sLstier.do. "Nada más para aclarar y para pretextos de aclarar a la población a lo
que nos enftentamos cotidianamente nosotros en la Municipalidad aí'ite estas situaciones " , poíftqie dL fíndl de
cuentas el usuario, la persona qu€ víene a pagar sus servicios o que epem recíbír sus servícios, es la que se ve
aftctada. Nosoms püdmos cerim sin prbbftma, peBD al Íínal d€ cumtas es el ustiario el que omína viémdose
aféctado por un cieiTe así de la Municípalidad y que claramcmte,  como ]o dijo el compañero Pedro, hay una
advertcmcia del dq}artamento de aüditoria. Sobrc ese típo de situaciones y lo que nosotros hmos tratado de hacer
es que cuando hay  ese tipo de esas convocatorias y por lo menos tratams de dímle continuidad   a cajas,  a
platafomas como tal y como es una capacitación, le estamos sugiricmdo a la persona que dice que puede ser un
elcmento grabado simplemente y qie las personas lo puedm ver posterior a la sesión de trabqjo propiamemte y
ahí le estamos indícando que ya que le extcmdemos, a s lo aimemtamos está bien, no 5 a 8, pero auiL así siguen
diciendo que no y que áhorita lo que indican cs que van a solicitar una asamblea este extraordinaria de urgencia.
¿Entonces para qué? Pero eso no, lo tiene aq+ií, eso es el comeo al oficio que nosotros les estamos enviamdo a ellos
en respuesta para que tenga conocimiento este Concejo Municipal y la población del cantón también.

La reg. Kffla Tatiana      todano sequeira, Presidente MtmicipaL mmciona, Müdas graciag señoq alcalde, para
este caso como tal oompañeio som% a votarión, si ustedts 1o tiemm a bien que lo dÉmos por conocido. Someto



a votación, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aproba{b por crico votos positivos y se
dispmsa el trámite de comjsión por cinco votos positivos.

16-OficioSECNAN-002-2025confechadeemisiónyrecibido:2dejuliode2025.Fimadopor:Lic.JorgeA.Pérez
VillanealyBach.IgnacioEscobarBrais.DirigidoalAlcalde,VicealcáldesayConcejoMuricipaldeNamdayue.
Medio de contacto: seccionalmuninamdayure@anep. or.cr. En respuesta al oficio AMNU488-2025 que limitó a
cinco  fimcionarim la licencia sindicd con goce de  salario solicitada pma 47  afiliados,  la Secciond ANEP
mmifiesta  rc€hazo,  argummtando  que  h medida es  arbitraria,  desproporciona{k y  violatoria de  derechos
constitucionales e intemacionales.  Se solicita reconsiderar y aprobar la licencia para la totalidad de afiliados
listados. Se da por conocido,

17-Notaconfechadeemisíón:juniode2025.Fechaderecibido:1dejuliode2025.Fimadopor:ElizábethAnoyave.
Dirigidoa:Alcáldes,presídmtesdeCünc€joymca].gadosdeÓecmologíadegóbícmosÍocales.Medíodecontacto:
asistencia@camtic. org. La Cámara de Tecnologías de lnfbrmación y Comunicación (CAMTIC) invita al evento
"Municipalidades Conectadas: Innovación y Tecnología para Gobiemos Locales", a reálizarse el jueves  17 de

julio en el Hotel Hilton La Sabana. La actividad, con inscripción gratuita, incluye conferencias, paneles, casos de
éxito y epacio de networkrig, cmfocada cn procesos de digitaüzación y transfbrmación tecnológica en el marco
del despliegue 5G. S€ da por conocido.

18-Nota con fecha de emisión y recibido: 3 de julio de 2025. Fimado por: Denisse Castro C. Dirigido al Concejo
Municipal y Comisión de Zona Marítimo Temestre de Nmdayure. En relaK)ión con e] Lote #75 de Playa Coyote,
la remitmte solicita seguimiento al acuerdo SCM.LC 0149-2025 emitido el 10 de abril, en el cual se acordaba
remitir documentación a la comjsión pa]a málisis, pero a ]a fecha no ha recibido re"esta. Pide atención píma
avanzar  con   el  trámite,   que  lleva  más  de  un   año   cm  espera.   Comeo   electrónico  pam  notificaciones:

iugas.tTo2 0@notir?il. coT. CTTHcraDdi.: I-a inHXHtancia dc ücha soücitpd, cste Ccmcst Mmicipal Acu€id&.Priorizar su atención en la próxima reunión de Comísión de Zona Maritimo Terrestre. Comuníquese. Aprobado
por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Kam Tatíana Baltodano Sequeira.
Pedro Andrés Mesén Femández. Elsa Gabrie]a Torrcs Monti€], Johan Talí Salinas Rosa]es y Georgim
Odffia Quüada Brmü. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.

19-OficioAMN-ZMT-014-2025confechademisiónyrecibido:30dejuniode2025.Fimadopor:TeddyOsvaldo
Zúñiga Sánchez alcaLde municipal de Nandayure. Mediante el cual presenta adendum al proyecto de resolución
de prórroga de concesión de la pamcela 44-D2 de Playa Coyote, a nombre de la sociedad 3-101474386 S.A. con
nuevo p]mo catastrado 5-30381-2025 y descripción de ]inderos. Se solicita al Concejo autoriz" fomalmente la
incorporación de dicha infonnación para proceder con la firma del adendum, Considermdo: La riportancia de
dicha solicitud y que el interesado presentó un nuevo plmo catastrado, identificado 5-30381-2025 con un área de
6.856,63m2yloslinderosalNorte:PropiedadPrivadaycallePública;Su:ZonaPúb]ica;Este:ZonaRestringida
de la Zona Marítimo Tenestre (lote 44-C); Oeste: Zona Restringida de la Zona Marítimo Temestre (lote 44-D 1 ),
este Concejo Municipál Acuerda: Autorizar al señor a]calde c®nfeccíom el adendum a Contrato de Prónoga de
Concesión. cQn la información sotititada, para sff fimado por la Mzmícipalidad y k sQlicitmte 3-10 lú74386
S. A. Commiíqtiese. Apmbado por unmimídad €®n ch€o voÓos positivos de los regidores propietaTi®s Karia
Tatiana Ba]todano Sequeíra. Pedro Andrés Mcsén Femández, E]sa Gabrie]a Torres Montiel, Johan Tah'
Samas Rosales y qeorgim Odilía Quesada Brenes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

20- Nota ®n fecha de recibido del 4 de julio de 2025. Fimado por: Elizabeth Anne Scaward Hardy. Dirigido a:
Concejo   Mmicipál   y    Departamemto    de   Comisión   Municipal   de   Nandayue.    Medio    de   contacto:
abarquero@central-law.com. La renritmte, en rqresentación de ASEREMSA S.A., solicita que se dé trámite a
la prórroga de concesión del lote N° 65 de Playa Coyote. Explica que desde mayo no ha recibido actualización
tras  remitir  la información  solicitada y  soLicita que  eL  caso  se  incluya  en  la prózrima sesión  del  Comcejo.
Considerando: La importancia de dicha solicitud, este Concejo Municipal Acuerda: RetomaB. en la próxima
sesión de Comisión de Zona Marítimo Teirestre. Comuníquese. Aprobado por unamimídad con cinco votos
positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández,
Elsa Gabrie]a Torrü Montie], Johan Talí SaJinas Rosa]es y Georgjm Odilía Quesada Brenes. ACUERDO
DEFINITIVAMEm.

21 -Ofido DC-046-2025 con Íécha de emisión y recibido: 4 dejulio de 2025. Fimado por: Licda. Xinia Cambronem
Castro.     Dirigido     al     Alcalde     y     Conc€jo     Municipal     de     Nandqyure.     Medio     de     contacto:
xcambronero@nandayure.go.cr. Se remite la conciliación bamcaria y contable correspondíente al mes de juio de
2025, incluyendo: conciliación de saldos entre tesorería y contabilidad, lista de cheques girados no cambiados,
depósitos y notas  de  crédito  sin contabilizar,  así  como  los estados  de cuenta de  las cucmtas  de caja única,
detallandQ los sáldos y movimienios bancarios conespondíem¥. Se da por c®no€H®.



Comentarios__d_e la corresi}ondericia # 22

La reg. Karia Tatiama Baltodano Sequeira, Presidente Municipd, indica,  Como
cm firi de erisióm 4 de jtLlio firmari poo d sti" Martri Edwamd Viüahdm5
Muricipal y a la comisión investigadom Se solicita es una reunión confidcncial an
investigadora para ser escuchados como Junta administrativa sáLiente del CTP de N

pondmcia 2 a nota

a conrisión
y degmdo que no

se les convocó confome al débido proceso. Se argumenta que la prónoga fiie solicitada en tiempo y forma. Sin
que mediara denmcia £rial ri investigación confome al reglamento del MEP, propone Íécha para la reunión
Confidencial el día martes s de julio a Las 5:00 pm Paia este caso como tal, compañeros some¢o a votación si lo
tienmabienqueselesotorgueélc§paciopmahmriónddíamanessdejulioalas4:00pm,some¢oavotación.
¿Aprobado por cuatro votos, doña Gina haga su descaigo, por qué no hace la votación?.

La reg. Yoselyn Cambronero Mora, comfflta, Esa nota está con el hígado y la van ajoder.

La reg. Cborgina Quesada Brenes, manffiesta, Yo no voy a votar, porque no estoy de acucrio con esa reunión
siHpk y senrinammíe.

La reg. Karia Tarima Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, commta, para este caso como tal, mtonces
compañeros qiiedaron aprobado por cuatro votos. Aprobado por cuatro votos positivos y queda definitivamente
aprobado por cuatro votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por cuatro votos positivos y un voto
ncgativo por la señora Georgina Quesada Brenes.

22-Nota con  ftcha de emisión y recmido: 4 de julio de 2025. Finnado por: Martin  Edward Vil]alobos Cmaves.
Dirigido al Concóo Municipal y Comisión lnvestigadora. Se solicita audiencia con.fidcncial ante el ConcQjo y la
ComisiónlnvestigadorapamserescuchadoscomoJuntaAdmriistrativasalientedelCTPdeNamdayure,alegmdo
quenoselesconvocóconíbmealdébidoproceso.SeargumentaquelaprórrogafiiesolicitadacmtiempoyÍbma,
sin que medím dmuria fbmaL ni rivesügatióm oomíbme al i?glmmto del MEP. moponcn ftcha para la
audicmcia y citan articulos lQgales que respaldan su petición. Considerandoi. La importancia de dicha solicitu¢
este Concejo Munícipal Acuerda: Otorgar espacio pam realizar la reunión solicitada el día manes Os de ju]io del
2025 a las 4:00 pm. en las instálaciones del concqjo munícipal contiguo al Juzgado Comavfflcional y de Menor
Cuantia en Camona.  Commíquese, Apnobado defimítivam€"e con ciiatro vo¢os positivos de los itegidores
propietarios Kar]a Tatiam Balóodano Seqticira, Pdro Andrés Mesén Fernáiidez, Elsa Gabriela Torres
Mmtist y Jühm  Talí Salínas Rosales.  Así ¢iDm® cm d v®Óo negariiio úe b  pqgídma G€o]ig}ina OúiEia
Qiieada  Brmq  qrien  hízo  d  d€scargo  d€  no  estar  d€  a€u¢rdo  €oii  dícha  neunión.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Com±e"t_a_T_bs de la corresDot.dencia # 23

La rcg. Karla Tatiana Baltodmo SeqLLeira, Presidmte Municipal, commta, Como conespondencia 23 es una nota
de Íécha 24 d€ jtmio, firmado p« d stQgado Rodriga Acüña, Cmando cm su calidad de qpoderado €qeeial de la
señoiaComeliaHoffineisterMarquardtdirigidoalosregidonesyrcgidorasdélConcejoMunicipaldeNandayure.
Asunto maniftstación Íbrmal de acogimimto al silencio negativo confome ál articulo 261, inciso 3 de la Ley
General de administración pública. El abogado e)pone que tras múltiples gestiones administrativas sin respuesta
por parte del ConcQjo y habiendo transcurido con exceso el plazo legal para resolver el rec`irso de revocatoria
con apelación subsidio interpuesto contra el acumdo del inciso 29 dcl articuLo 4 dc la sesión ordinaria númeoo 165
del 27de junío del 2023, el cual ordmó d archivo dd expeifficmoe de su iiprescmtada. Se acogc e2pncsameme la
figura dél silencio negativo. Señala que ya existen resoluciones previas del tribunal contencioso adnrinistrativo 7
de mayo 26 de noviembre del 2024 que han reconocido la conducta omisiva del ConcQjo como violatoria del
dffecho fimdamental a una justicia pronta y cumplida. Ordenando en su motimto cesaB. la inactividad y resolver
cm un plazo de 15 días al no habcr respuesta al abogado, Ínvoca la dmegatoria táctica paia habilítar la víajudicial
comspondmteendefhsadelosderechosdelossurEpresentada.Solicitaqueestamariftstaciónseaincorpomda
en eL expediente respectivo y mamtiene como medio de notificación lic.rodrigoaamaobando@gmril.com. Para
este caso como tal, compañeros someto a votación. Uno solicitar a la adminishación el expedicmte administrativo
y como 2 remitir a la asesoría legál del Concqjo Munícipal. para e] amáljsis y resolución. La someto a votación.
Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa el
trámite de comísión por cinco votos positivos.

23-Nota Íéchada el 24 dejurio de 2025, firmada por el abqgado Rodrigo Acüña Obando en su calidad de apoderado
especial de la señora Comdia Hoflheister Marquardt, dirigida a los regídores y regidoras del Conccjo Municipal
de Namdayure. Asunto: Maniíéstación fomal de acogimiento al silencio negativo confi)me al artículo 261 inciso
3delaLerGmffaldehAdministraciónPública.Elábogadoe=poneque,trasmúltiplesgestionesadministi"ivas
sin mspuesta por parte del Concqjo, y hahicmdo transcurrido con cxceso el plazo legal para resolvcH. d recuso de
revocatoria con apelación en subsidio riterpu"o contm el acuendo del inciso 29) del articülo lv de b sesión
ordinaria N.° 165 del 27 de junio de 2023 (e] cual ordenó el ariivo del epedicmte de su rqresffltada), se acoge



expresamente  a  la  figura  del  silencio  negativo.  Señala  que  ya  exísten  resolucíones  prevías  del  T+íbunal
Contmcioso Adrinistrrivo (7 de mgro y 26 de novimbre de 2024) que han reconocido la condiicta onrisiva del
ConcQjo como violatoria del derecho fimdamental a una justicia promta y cumplida, ordenando en su momento
cesarlainacti\ridadymsolverenunplazodeqrincedías.Alnohberrespuesta,elabpgadohvocaladenqgabori+oria
tácitaparahabiütarlavíajudicialcorrespondienteendeíhsadelosdcrechosdesurepresentada.Solicítaqueesta
mamiftstación  sea  incorporada  ál  eipediente  re§pectivo  y  mantiene  como  medio  de  notificación  el  coneo
electrónico |ic , rodrigoacunaobando@gmail. com. Considcmndo: La Íntportancia de dicha solicitüd, este Conoqjo
Municipal Acuerda: Primero: Solicitar a la adminisbación municipal el repectivo ezpediente administrativo.
Segundo: Remitir a la asesoria legal del Concejo Municipal pam su análisis y resolución. Conmníquese. CC.:
Interesado. Aprobado definitivament€ con cinco votos positívos de los begidores pro        rios Karia Tatianna

todano S€qutira, P€dm Andrés Mesén Fémánd€g, Eba Gab]iela Torm!s M®nG€L Jolmn Titlí SaHms

B#§\:§ksyA D¥Ek%¥}i]E c%;§i#ÓNTenest  ACUERD°  DEFINITIVAMENTE  APROBADo  coN

24-OficioRe£3711#025,emitidoel2dejuliode2025,fimadaporAnaPariciaMurilloDelgado,delDepartamento
de Secretaria del Concejo Municipal de Belén,  dirigida a múltiples autoridades institucionalcs, cmtre enas 83
Concejos Municipales del país y 57 Diputados de la Asamblea Legislativa. El oficio comunica e] acuerdo tomado
en sesión oriínaria N.° 37-2025 del ConcQjo Municipal de Belén, rafficado el 1 de julio de 2025, en relación con
el málisis y posicionamicmto institucional sobre doce proyectos de lqy relacionados con temas ambientáles. A
través del oficio AMB-MC-126-2025, la Alcaldesa Zeneida Chaves remite el oficio UA-097-2025 de la Unidad
AmbientaL en el cual se presentan criterios técnicos sobre cada uno de los proyectos previamente consultados por
h Asamblea Lcgislativa. La Unídad ffipresa sH respaldo a iniciarivas como h declaratoria de imerés público de
manglares,  el  control  de  qtiemas,  la reforma áL  Código de  Mineria paia incoipom caudales ecológicos,  la
transición energética en el transporte, la actualización de categorías de man¢o de áreas silvestres, la adhesión a
convenios intemacionales para prevcnir contaminación marina, la inversión del MEP ffl cenftos educativos cm
áreas prot?gidas, el provechamiemto de energía geotérmica con rcstriccione& 1a gestión del arboLado uri)ano, el
manejo re§ponsable de cocodrilos y caimanes, y la prohibicíón de plaguicídas altamcnte peligrosos. En el caso
del expedimte 24850 sobre áreas sihíestres prot?gidas y parques manmales `ri}anos, él Cmcqjo de Belén haoe un
llamado explícito a todos los concQjos municipales del país y a los diputados para qie repalden esta iniciativa,
destacmdo su impacto positivo para la gestión ambicmtal local y la protección de sitios emblemá±icos como el
Santuario y el qo de Agua FinaJmente, se acuerda notificar individualmente a la Asamblea Legislariva sobre los
doce expediemtes evaluados, según su procedencia. SE DA POR CONOCIDO.

25-Oficio G-1242-2025 con ftcha de emisión: 3 de julio dc 2025. Fecha de recibido: 4 de julio de 2025. Fímado
por: Alberto LÓpez Chaves. EI ICT deniega la qprobación de prórroga de concesión solicítada por Especialidades
Famacéuticas  S.A.,  sobre terreno  en Plgra Coyote,  por incumplimiento  de observaciones técnicas emitidas
previamente, como superposición del lridmo al denecho de vía y aíéctación por PNE. Se permite nueva gestión
con documentación actualízada. Considerando: La importancia de dicha comunicación, este Conccjo Municipal
Acuffida:  Rmi.tir  al  Depar€ament®  de  Zona  Marítimo  TenE"€  paza  b  que  comesponda.  Com]níquese.
Apmbado dcfinitívamente con chco votos posítívos úe los regidobes propietarios Karia Tatiam Bamdano
Sequeira, Pedro Andnés Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales y

ffigE:]8oEffi. Brenest ACUERD° DEFINITIVAMENTE APROBADo CoN DispENSA DE

26-Oñtio AI|{POECO-1498-2025 con ftcha de emisión: 2 dejulio de 2025. Fecha de retibido: 4 dejulio de 2025 .
Firmado  por:  Nmcy  Pamela  Víldez  Obando.  Medio  de  contacto:  area-comisíones-v@asamblea.go.cr.  La
Comisión Pemianente üdinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa solicita evacuar consulta
sobre el texto sustitutivo del expedicmte 24.652  "Lqr para el álivio y condonación de las deudas acumuladas
relacionadas con el pago de inftacciones adnrinistrativas de tránsito", dentro del plazo de ocho días hábiles, que
vence el 16 de julio. Se solicita respuesta digital y sc adjunta enlace pma validación de firma. Se da por conotido.
Aprobado definifivamente con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karia Tatiana Bahodano
Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales y

##gEínáa##.Brenes.ACUERD0DEF]N]T]VAMENTEAPR0BAD0CoNDÍSPENSADE

í=g!mi€_uilggr_ÍBE_d_€_1gi._sorr:e5z}m±timcipi#27

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidmte Müricipal, Indica, Como comespondencia 27 este es un
oficio el AIM-MN-154-2025 con ftcha de admisión el 3 dejulio, firmado por el sffior Licdo. Jorge Alffedo Pércz
Viuarreal,  de  la auditoría intema en  el  asunto,  solicita intervención por parte  del  Concqjo  ante  la Íálta  de
contestación por pane de la dcaldía a solicitudes de iníbnnación y segLiimiento. Dic€ que, demo de los múltiples
oñcios entre abril y junio, relacionados con conflic€os de interés, procedimíffltos immos, dentincia§ láborales,
Íálta  de  acticmes  de  personaL  sQguinriemto,  irr"laridades,  señala  que  esta  omisión  entorpece  la labor  de



fiscalización y puede constituir una violación al mamco legal del control inte
probatoria. Voy a darle la páLabra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipd, menciona,  Sí, muchas 9#Nr#=idemta
Tal

vez paia ac]mff algunos elcmentos que mcmciona áhí, ya el oficio sobre el tema del proveedor a él se le ha estado
copiando ya don lgnacio se le ha solicitado m 2 ocasiones, el responder al oficio, porque a nosotros nos ínteresa
tambíén que ese oficio sca respuesta, para que ya avance con e] manual finmcíffo contable que cl auditor en cste
momentoti€nequeyonoveríaexcusadelanorespuestadelproveedor,paraemitirelinfomecomotal,másbícn
este uno vería como que se está dilatamdo cm ese p¡into, pero ya se le ha solicitado 2 veces a lgnacio se lo vamos
asolicitarporunaúltimayterceravez,pcroélselecstabacopímdolamisma.E]temadelasaccionesdepcrsond
y como ese ya se está eLaborando uiLa respuesta, es una respuesta más profi]nda que otros elememtos y sc está
trábajando con el departamento de Recursos Humanos. La denuncia laborál igual este se había tramitado, sin
cmbamgo, no s€ pudo avmzar. Recucmdcm que esto se dio, se le presentó a la vícealcaldcsa. Posteriomcmtc se m6
presentó a mí por eso hay 2 oficios y se le soticitó al Licdo. Chan7arría7 en este caso a Víctm Julio, para que diera
repuesta. Sri embargo, este para que nos qyudffa ffl el proceso porque es un elÉmmto legál, pero el Licdo. se
inhíbió  al  inhíbirse y  a nosodos nos  quedamos  sin  la asesoría legal,  respectiva.  Entonces  ahorita  estamos
válorando si la Licda. Mamlen nos puede apoyar con ese tema, sin embargo, está cm vacaciones. Con el tema de
los lineamientos de la Contraloria es importante indicar por qué este oficio también se les entregó a ustedes. Y el
oficio, claramcnte lo que indíca el auditor es que tomcmos nota cm ningún mommto e] oficio señála que tengamos
qüedarletmareqm®sinomdamássed3unoficiopamyelmismoindica,tommno€aLNosotrosdamosacüse
de recibo y cuando a mí me indica en un oficio, tomen nota es toinar infomación de lo que nos está exponiendo
y no que nosotros le vayamos a solicitar. Ya es un tma del que amplíe el oficío y aclare el tema, pero ya nosotros
le dimos el acuse de recibido del mismo. Ese ya por el contenido que estemos de acuc"do o no es otro elemento
y también el tema de la no información. La solicitud de información por par(e de la secretaria d£l Concqjo ya se
le respondió y la relación de hechos esa ya se hábía hecho ]a repuesta del desde el 23 dejunio, sin cmbargo, no
se le había notificado. Sí le hemos hecho la icspuesta, pero por tm emr admiristrativo no s€ 1e hm explicado. A
esa se le notificó el día de hoy. Entonces realmente la gran mayoría de los oficíos que indica el auditor si se le
han dado respuesta y él ha sido cm algunos se le ha copiado, digamos, y ya se le ha. . .  ya uno enticmde que por
háberle copiado a él daria, digamos primero al mismo y el de NURAt que es el primffo sobre el conflicto de
Ínterés  d€  algtmos fimcionarios,  no  fte noüficado,  a ri  pHsoma no  ñe notificado  a los  asistmtes  de  la
Municipalidad` Entonces no le hcmos poüdo dar rastro aún áL oficio y ese sí, porqne d£ la vez pasada nosotros
estábamos rastreando este oficio y no lo h«nos podído cmcontrar es específicammte, sin embaB.go, los otros ya se
le está, dando tiámite, hay elementos que sí ocupan más análisís y más tiempo pam podcr responder y no estamos
solo respondiéndole a él, Estamos respondiendo a la Contidoria, le estamos respondícmdo rstursos de amparo,
estamos respondiendo a varias ínstancías y para eso es la administración y otros oficios que tal vez no involucra
aquí, pero que se lc han estado damdo respuesta.

La reg. Karla Tatima Baltodano Sequeira, Presidente Munitipal comenta: para este caso como tal. compañeros
someto a votación,  si  ustedes lo tienen  a biffl que lo remitamos a ]a admiristración pan.a que se le brinde la
infomación  solicitada  ál  señor  auditor.  Lo  someto  votación  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda
definitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedipensadetrámitedecomisiónporcincovotospositivos.

27-Oficio A"-MN-154-2025 con fc€ha de emisión y recibido: 3 dejulio de 2025. Firmado por: Lic. Jorge Alfiedo
Pérez ViLlameal, La Auditoría lnterna solicita in¢ervención del ConcQjo ante la Íálta de respuesta de La Alcaldía a
múltiples oficios cntre ábril y junio, relacionados con conflictos de interés, procedimientos intemos, denuncias
laborales, fidta de acciones de personal y sqguimiento a inegularidades. Se señala que esta omisión entorpece la
labor de fiscalización y puede constituir una violación al marco legal de control intemo. Se adjunta documentación
probatoria Considerando: La importancia de dicha soücitud, este Concejo Müricipal Acu€ria: Remitir a la
administración  municipal  para  que  le  brinde  ál  señor  aiiditor  la  hfomación  que  solicita.  Comuníquese.
Aprobado definitivamente con cinco votos positívos de los regidores propietaTios Karla Tatiam Baltodano
Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Tah' Sa]ims Rosales y
Geo,rgina Odflia  Quesada  Brenes.  ACUERD0 DEFINITIVAMENTE  APROBAD0 CON DISPENSA  DE
TRAMTE DE COMISIÓN`

28-Resoluciones DARSNA-Ecnff N° 004-202S y 005-202S con fecha de emisión y recíbido: 3 de julio de 2025.
Firmado por: Iha. Natalia Rodríguez Cárdmas. Dirigido d Concdo MunicipáL de Namdayue. Medio de contaK}to:
ars.nandayure®isalud.go. cr. EI Ministcrio de Salud otorga dos autorizaciones sanitarias para la realización de
eventos  masivos  organizados por  Moto  Enduro  Nmdayure:  (1)  el  Prólogo  Enduro  en  el  Campo  Ferial  de
Caimona. del 4 al 6 de julio de 2025, y (2) eL evcmto deportivo en vías camtondes de Nandgrure en las mismas
fechas.  Ambas  autorizaciones  se emitm  tras vrificación  técmica y  docummtal,  e incluyen  condiciones  de
fiscalización, suspensión por incumplimientos y notificación a la Muricipa]idad. Se da por conocido.

C_Qrr}entqriÁ}s de la corresDortdencía #29



La reg. Karla Tatiana Baltodmo Sequeira, Presidente Municipal, Indica, Como correspondencia 29 es una nota

2eof:#aí:j:u¥:nfie¥%]p:r]:;Í=qoureA:e£#:ümz::*oLDstgEL;:oe:ef:ucej;3oM::¥#d¥=L:pcmod¥:¡ó]n6g:
jtmio de] 2025 st la concesión de la pamel& 106-107 plabra San Migtoel. Los earores inczü¡}rcam dmrimrióm
incorrecta de playa ám concesionada y monto del camo, que no coincidcm con lo establecido como p(ovisional
del  oficio AMN-ZMT-001-2025.  Compañeros para dejar este,  analizado  este tema solicitó  ui  receso  de  10
minutos. Aprueban el receso...   Continumos con la sesión. En el caso de la correspondmcia. Vamos a tomff
comoacuerdosiustedeslotimenabien.EnvistadeverificaplaresoluciónporpartedelConcüoqueloremitamos
a la administración para que se verifique y se hagan las comeccíones. IÁ} someto a votación aprobado por cinco
votos positivos y qtieda definitivammtc aprobado por cinco votos positivos y se dispensa el trámíte de comisión
por cinco votos positivos.

29-Nota con fecha de emisión y recibido: 4 dejulio de 2025. Firmado por: Alex Vargas Zeledón. Dirigido al Concejo
Municipal     y     Comisión     de     Zona     Marítimo     Temestre     de     Namdayme.     Medio     de     contacto:
oficina@gmpointelego.com.  En rq)resmtación de la empresa 3-101481314 S.A,  se soücita corregir errores
mriales cm él acümdo mmicípd adoptadoL el 16 dSjünio de 2025 sobme k eon¢esión de k parcri 106-107 en
PlayaSanMiguel.I+osetroresinclüyendenominaciónincomectadeplaya,árcaconcesionadayrnontodelcmon,
que no coincide con  lo  establccido  como provisiona]  cm  el  oficio AMN-ZMTO01-2025.  Se pide  corrección
urgente para no dilatar el trámite.  Considerando: La importancia de dicha solicitud, este Concejo Municipá¡
Acuerda:   Remitir  a  la  administración  mnicipal  para  que  se  verifiq]e  y   se  hagan  las  correcciones
correpondientes.  Comuníquese.  Aprobado  defiritivamente  con  cinco  voÓos  positivos  de  los  regidores
propietarios Karia Tatiam mltodano SequehB, nesm Ándrés M€sén Femándcz, Eh Gabrim Torres
Montiel, Johan Talí Sa)inas Rosales y qeorgina Odilia Quesada Brmes. ACUERDO DEFINITIVAMENm
APROBADO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

Comentarios de_ la corresDondencía #30

La rcg. Karia Tatima Baltodmo Sequeri, Presidente Muricipal, menciona, Como comespondencia númcro 30 es
el oficio SCMT484-2025. Dirigido al Concqjo Municipal por él Concejo Municipal de Guatuso, el Concejo de
Terrazú, más bien, el Concejo de Terrazú, comunica el acuerdo aprobado en la sesión número 62-2025, m el cual
se brinda total apoyo a lffi asociaciones y comunidades que solicitan intervención urgente de ]as autoridades en la
mta nacional 733. Pam este caso como tal compañero someóo a votación si lo tienm a bicn qtm lo demos por
conocido. Aprúado por cinco votos positivos y queda definitivmm¢e aprobado por cineo vo¢ms psitivos y se
dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

30- Oficio SCMT-484-2025 con fécha de emisión y recibido: 2 dejulio de 2025 . Finnado por: Daniela Fallas Porras.
Dirigido al Conc¢o Municipal de Guatuso.  Medio  de contacto:  secretariacmc-,go.cr.  EI
Concejo Municipal de TaiTazú comunica el acucüdo probado cm sesión ordinaria N° 62-2025, en d cual se brinda
total apoyo a las asociationies y c®mmidades qtre soliriún inmfiención urg€m¢e de las aütQridades m k Ruta
Nacional N° 733. Se fimdmenta en solicitudes ciudadmas y orgarizaciones de desarrollo comunal. Se da por
conocido.

Comentarlos de la cot_resi)ondencía #31

La reg. Karia Tatiana Ba]todano Sequeira, Presidmte Mmicipal, comen¢a: Como comespondencia número 3 1 es
d oficio AIM-MN-155-2025 de Í"a de misión él 0407#025 fimado por e¡ Liedo. Jqgp Alfiiedo Pépez
Viuarreal, ¿En el asunto esto? Rmisión de criterio del órgano contralor soboe la dotación de Recursos Humanos
para la auditoría intema. Irice que es el DFOE{AP-10092-2025 del 02de julio del 2025 relativo a la dotación de
RecuLrsos Hummos para la auditoría intema.  La auditoría debc  elaborar un  estudio técnico justificando  sus
necesidades y  el jerárquica tiene  la potestad  final  de  decidir,  dcbiendo justificar ¢écnica y  razonablemente
cualquier qprobación parcid o redazo. Además, toda auditoría debe contar con d menos un auditor intemo, un
proftsional y un asistente se exhorta al Concqjo a considem este criterio cm las solicitudes planteadas. Pana este
caso como tal compañero, lo someto a votación si ustedes lo tienen a bien qie lo reDritamos a La asesoría legal
del Consejo Municipal.  Para que se pronuncie sobre el tema lo someto a votación, apróbado por cinco votos
positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se disp€nsa el trániite de comisión por
cinco votos positivos.

31- Ofitio AIM-MN-155-2025 cm Íécha de emisión y recitido: 4 dejulio de 2025. Firmado por: Lic. Jorge Alfiedo
Pérez Villarreal. La Auditoría lntema remite el criterio de la Contraloria General de la Rq}ública (CGR), oficio
DFOE-CAP-1092-2025,   sobre  la  dotación  de  recuisos  humanos.   Se  aclara  que  didha  dotación  es  una
responsabilidad comprida entre la Auditoría y el jerarca institticional. La Audieoria debe elabmar tm estudio
técnico justificando sus necesídades y d jerarca tieme k potestad final de decidirg débicmdo ji]süficar técnica y



razonadamente cualquier aprobación parcial o rechazo. Además, toda Audito
auditor ritemo, Lm profesionál y un asistmte. Se exhQrta d Conc£jo
planteadas. Considerando: La importancia de dicha remisión. este Concejo
asesoria  legal   del   concejo  muricipal  para  que   se  pronuncie   sobre   el

e critrio
Acuer

definitivamente con cinco votos posítivos de ]os regidones iiropiemrios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira,

E=g:=:M±=;FeÁTjgE:EkGE+#EMÁ:E{##hm¿£H;#s=#ñffEa
COMISIÓN.

Comenturíos de la corresDondencia # 32

La reg. Karla Tatima Báltodano Sequeira, Presidmte Municipal, indica, Como comepondencia 32 es el oficio
DREN-SEÜ7"70-2025, con ftcha de misión recitida él 04 de julio del 2025, fimado por la Supervisión
Educativa  del  Circuito-07,  "rección  rqgional  de  educación  de  Nicoya,  dirigido  al  ConcQjo  Muricipal  de
Nandayure, se remite el oficio, se renrite el oficio DCTPN-089-2025 el director del CTP Nandayure en respuesta
a  los  acuerdos,  SCM.DC.PGAúl-60-2025  y  SCM.LC  09-61-2025  el  colegio  convocó  públicamente  a  los
postulamtes de las temas pam e[LtrcgaD sus declaraciones juradas el 3 de julio, sin cmbargo, sólo 3 personas lo
hicieron. Se adjunta las dülaraciones juradas de los señores.
Martín Villalobos Chávez, con cédula identidad, 502860290, Eny Johmna Briceño Hemández cédiila 503270022,
Martin Rosales Álvarcz cédula 502110750, ahí vienen las 3 declamciones, por lo que las otras cuaft.o peisonas no
mandaron la declaración. Además, tenemos la otra rcpresentación de las 15 peisonas que se habíam enviado en la
sesión anterior en la correspondencia 26  de la sesión  ordínaria 61.  Ahí vienen las  15 personas  Silvia Janeth
Romcmo Cruz, Erika Vanesa Sequeira Hemández, Maryuri Lizet Tijano Téllez, Luis ChHardo Arguedas Smdoval
y llsm lre Sámz Codés, Pedro bsé Abaoca Ara5ra. Jessíca Virginia Gómez Godoy,   Noiling Joana Rosales
Sequeira, Yiczania Vanessa Pizamo Sequeira, Erika Arroyo Villegas,  Arlqy Carrillo Cucro, Yamilet Carmiol
Zúñiga, Henry Méndez Vallejos, Jorge Castro Bastos, Gustavo Rodriguez Bogantes. Vamos a proceder con la
votación se va a ir dando el nombres de los integrmtes de la terna y ustedes levantan la rnano por la persona que
decidan, una vez terminado, hacemos d conteo de los votos, como les decía vamos a hacer la votación por la
persona que decidan votar:; levanten la mano que las pffsonas que voten por Silvia Jmefl Romero Cruz, (cero
votos), levantm h mmo qie las pe(`sonas que voten por Erika Vannesa Hemández, (cero votos), lcvanten la
-0...
La reg. Georgina Quesada Brenes, manifiesta, iNoi Yo no voy a votar por nadie ¿qué le pasa?

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira9 Pü3sidente Municipal, continúa diciendo, Doña, (sí tienen un voto)
Erika Vanesa Sequeira Hemández, de doña Georgina, Como punto 3 como una tÉma, levamm h mmo que las
personas que votm por  Maryori Lizeth Quijmo Téllez, (dos votos).

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, indica:  amote ahí que de Elsa y Pedro.

I,a reg,  Karla Tatiana Baltodano Seqirira, Presidfflt€ Muricipal, continúa diciendo, como ia cuarta persona,
levmten la mano que las peisonas que votm por Luis Gerardo Arguedas Sandoval (cero votos), como quinta
persona, levamtem la rnano que las personas que voten por  llsen Eris Cortés Cortez. (cero votos), Como sexta
persona, levanten la mano que las personas que voten por Pedro José Abarca Araya, (cero votos), como Séptima
persona, Jessica Virginia Gómez ftdoy. (3 votos de Johan, Elsa y Pedro), como octavo levmten la mano que las
pcrsonas que voten por Noil)m Johana Rosales Sequeira (c«o Votos),  las personas que votan por Yecsania
Vanessa Pizamo  Sequeira,  (cgo  votos),  las  peisonas  que  votan  por  Eriék  Amoyo  Villegas,  (Uh  voto,  por
Georgina), los que votam por Arlg Carrillo Cubcmo, (4 votos, por Kffla, Johan, Elsa y Pedro), los que votan por
Yamilefl Camiol Zúñiga,  Karia mcmciona, yo voy a votar por (1 voto),1as peisonas que votan por Hcmry Méndez
Vallejos, (5 votos de Karla, Johan, Elsa, Georgina y Pedro), los votan por Jorge Castro Bastos, (cero votos), los
que voten por Gustavo Rodríguez Bogantes. (4 votos por Karia, Johan, Elsa y Pedro)

EL Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Münicipal, commta, voten, voten,

La rqg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pr€sidente Municipal, continúa diciendo, las pcTsonas qLie votan por
Martín Villalobos Chávez, (cero votos), las personas que votam por Eny Johamna Briceño Hemández. (2 votos de
Karia y Johm)

EL Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, indica: Pero Gna no ha votado.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente MunicipaL continúa diciendo, las personas que votaii por
Martín Rosales Álvarez, (cero votos), Compañeros vamos a haccr el seguimiento a h votació4L Silvía no obtuvo
ningún voto, Erika tuvo un voto, Marjorie tuvo 2 votos, Luis Crido no tLivo níngún voto. Ilsen Sáenz no tuvo
un voto, Pedno José Abarca uiL voto ningún voto, Jessica Vírgiria tuvo 3 votos, Noibm Johana no tuvo ningún



voto, Yiczania Vamessa no tuvo un voto, Eric Arroyo tuvo el voto de doña Gina, Arley Carril]o tuvo cuatro votos,
Yamilet Carmiol tuvo un voto,  Heniy  Méndez Vallejos,  Jorge Castro Bastos no tuvo ningún voto,  Gustavo
Rodríguez Bogamtes obtuvo 4 votos, Martin Vimobos no obtuvo ringún voto, Eny Jóhanna Óbtuvo dos votos,
Madri Rosales obttivo un voto. entmoEs ya tenmos degidos d scñor Hcmry Méndgz ValEqjos Arlg Cri.llo
Chero, Gustavo Rodrigucz Bogmtes, Jessica Vi¡giria Gómez Godoy, tenemos un empaee entre Maryiri Lizeth
Quijamo Téllez y Eny Jóhamna Briceño Hcmández. Entonces diora vamos a hacer una segunda votación para que
se elija a una de estas 2 personas. Las personas que están de amerdo cm votar por Ma[jory Lizetli Quijmo Téllez.
favor de levamtar ]a mano. (3 votos por Elsa, Georgim y Pedro) y las personas qLLe estén de acuerdo em votar por
Eny Johana Briceño Hemández (2  votos de Karia y Jóhm).  Gana Maryuri Lize¢li Quijano TéHez,  entmces
hacemos si gusta. Le pido un fiivor a la secr€tria de que haga la votación.

La Sra.  Raquel Escobar Brais,  Secretaria del ConcQjo a.i,  hdica:    Quedan elegidos el  señor Heniy Méndez
Vdl¢os, el señor Arlqy Carillo Cubcmo, el señor Gustavo Rodríguez Bogmtes, la señora Jessica Gómez Godoy
y la señora Maryori Lizetii Quijmo Téllez.

La reg.  Karla Tariana Baltodmo Sequeira, Pbesidmte Municipal, comcmta:  para este caso, lüego de hacer la
elección someto a votación, si lo tienen a bim que se notifique a los que se eligió para que las personas procedan
a vcmír a la juramentación correspondimte, lo someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda
definitivamenteaprobadoporcíncovotospositivosysedispcmsadetrámitedecomisiónporrcincovotospositivos.

32-OffioDRENLSHC0710070-2025ccmÍÉdhad€cmísiónyiecibido:4dejulíode2025.Fimmdop{}r:Supervi.rión
Educativa deL Circuito  07,  Díreccíón Regional de  Educarión de Nicoya.  Dirigido  al ConcQ).o  Mmicipal  de
Nmdayure. Se remíte él oficio DCTPNm89-2025 del director del CTP de Nmdayure, ffl repuesta a afflerdos
SCM.DC-CPGAÚ 1-60-2025 y SCM-LC-09Ú 1-2025. El colegio convocó públicamente a los postulmtes de las
temas para emtregar sus declaraciones juradas el 3 de julio de 2025; sin embargo, solo tres personas lo hicieron,
Sé adjuntan las deólaracimes jmadas de Martín Villalobos Chaves, Eny Jdhanna Briccfio Hemández y Martín
Rosales Alvarado peisom, dmde mmjfiestm cumplir con los rstürisitos y no incurrir en inconpatibilidades
confome  a los artículos  6 y  7  de la Ley N.°  10631  sobre Juntas  de Educación.  Así  mismo,  se retoma la
corre§pondfflcia #26  del  Acta N°61-2025  (Oficio  DREN-SE-C07-0070-2025)  medíante  ]a  cual  se  adjuntan
d«laraciones juradas de 15 personas paDa la coníbmación de la Junta Adnrinistrativa, confome a lo requerido
en la notificación SCM.MR 01 -59-2025 y los artículos 6 y 7 de la Ley 10631. Consideraiido: La inportmcia de
dichas remisiones, cste Concejo Municipal Acuerda:  Primepo:  Notificar qtie las siguientes perso.nas eLectas
medimte votación: Henry Méndez Vallejos. Ar]qr Carrillo Cubero, Gustavo Rodrigiiez Boganóes, Jessica
Virginía Gómez Godoy y Maijorie Lissete Quíjano Trejos, han sido designadas como nuevos miembros de la
Junta de Adminisdación del CTP de Nmdayure. Segundo: hvitar a los nuevos miembros a que se qpersonen a
la próxima Sesión Ordimria de[ lunes 15 de julio a las 17:00 horas, para su débida jtLramentación em las
instalaciones del ConcQjo Municipal, ubiGadas contiguo a] Juzgado Contravencional y de M¢nor Cuantía en
Carmoma.Conmníquese. Apmbado düitivmenft €on €inco v®tos positivos d€ ]os regidor€s priopie¢arios
Karia Tatiam Baltodano Seqieira, Pedro Andrés Mesén Fernández. Elsa Gabriela Tomes Montieb Johan
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Comentario!s.d_e la cQrresDondenda # 33
La reg. Karia Tatima Baltodmo Seqiicira, Presidente MunicipaL oommta: Siguiendo coin h comespondencia 33,
es una nota del 4 de julio fimada por Andrea Brais Vall¢os, presidenta de la Asociación de Desamollo lmqgral
de San Pablo, dirigida al Alcalde Municipal, al Concqjo Municipal, a La Uridad Técníca de Gestión Viál y a La
Junta Vial, la Junta Directiva de la Asociación de Desamollo, remite el acL]erdo cuatro de la sesión gxtraordinaria
N°  166  y  en  repuesta a una soficitud  vecinal,  solicíta la impleinemación  urgent€  de varios reductores  de
velocidad. En la calle principal de San Pablo, que va desde la enftada por la casa de la señora Sara Brais, pasando
por el ábastecedor San Pablo, el EBAls, la urbanizarión Chmtega y finafiza ai la iibamización San Pablo. La
pctición se fimdamenta en la creciente peligrosidad de esa vía, que se ha convertido en una pista dc alta velocidad
para  véhículos  imprudentes,  principalmcmte  motocicletas  y  automóviles,  generando  riesgos  para  peatones,
ciclistas, conductores, responsables y anjmales domésticos. Se mencionan accidentes previos y la posibilidad de
que ocurra una tragedia mayor si no se toma medidas preventivas. Por ello. se solicíta de rnLanera respetuosa la
instalatiónprontadcreductcmscomomedidadesqguridad.Paraesiecasocomotalcompañerosomctoavotación
si lo ticnen a bim qic lo renritamos a la admíristración paia q]e se valore la solicitud correspondiente, Lo someto
a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivammte qprobado por cinco votos positivos y se
dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

33- Nota con fécha de 4 dejulio de 2025, fimada por Andnea Brais Vallqjos, presidente de la Asociación de Desamuo
lntegral de Sm Pablo (ADISP) dirigida a: Alcaldía Municípal, Concqjo MunicipaL UTGV y Jtima Vial. La Junta
Dírectiva de la ADISP, mediante acuerdo #4 de la sesión extraordinaria #166 y cm repiesta a una solicitud
vccinal, solioita la implcmcntacióm urgmtc dc varios meducscmcs dc vdocidad c=n h callc principal dc San Pablo,
que va desde la emada por La casa de la señora Sam Brris, pasando por el ábastecedor San Pablo, él Ebais, la



Urbanización Chorotega y finaliza en la Urbmización  Sm Páblo.  La petición
peligrosidad de esa vía, que ha sido convertida en una pista de alta velocidad
principalmente   motocicletas   y   automóviles-   gcnerando   riesgos   para   pea
rffiponsrilffi y animaks doinésticüs. S€ mmtimLm acridmtes prerios y La posibili
mayor si no se tomm medidas prcwcmtivas. Por ello, se solicita de manera resp€tuosa la de los
reductores como medida de seguridad vial.  Considermdo:  La importancia de dicha solicitud,  este Concejo
MunicipáL Acucrda: Rcmitir a la administración municipáL paD.a que se valore la solicitud correspondiente. CC. :
Interesada. Aprobado definitivamemte con chco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiama
Baltodano Sequeira. Pedi`o Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela TorTes Montiel, Jolian Talí Salims
Rosalü  y  Georgí]pa  Odilia  Qu"da  Br€nes.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APR0BAD0  CON
DISPENSA DE TRAMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la corresDor.dencia #34

La rEg. Kari3 Tarima Ba]todano Sequeira, PresidEnte Mtmiripd, mmGiona, Como cozr€spondcmria 34. Estc es el
oficio GJM-MN-0029-2025, renritido al señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sández, a la señora Karla Ta±ima
Báltodamo Sequtira, Presidmta del Concqjo Municipal, es solicitud de inftrmación para la gestión astgnada. Esto
lo envía el Licdo. Julio Chavarría Rojas. En relación a la solicitud de información paia gestión asignada en el
marco de los acuerdos del ConcQjo Municipal adoptados por los incisos 4) del articulo IX de la sesión ordinaria
N° 56 del 26 de mayo del 2025 y el articulo 1 de h sestón IX de la sesión ordinaria N° 60 del 23 de junio, que
ordenan la aperttira de una investigación prelirinar por los atrasos cm la redacción y conftcción de actas del
Conc¢o y q)e designan al rmitcmte como órgamo Unipmonal investigador. Se solicita de ft}rma expresa qie
indiqucm d periodo de análisis requerido a las actas que se consideren atrasadas o bien desde qué momento se
presentan dichos atrasos. Esta infomación es necesaria pam poder solicitar al área de Talcmto Humano los datos
pertincmtes de las personas fimcionrias eventualmmte vrici]ladas a estos hechos. El abqgado queda atento a la
repuesta pam podff cmtinuaD con el estudio, reoomendado. Como tal, compañeros dada la votacíón que indican
ustedes, ¿Entonces? Se toma como amicmdo que h investigacióm desea de septimboe 2024 ajurio 2025 lo someto
a votación, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivammte aprobado por cinco votos positivos y se
dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

34- Oficio GJM-MN0029-2025, eRritido el 7 de julio de 2025, fimada por el Lic.  Víctor Júlio Chavarria Rojas,
abogado muniüpaL dirigida a: akalde Ted¢ Os`ialdo Zúñiga Sánchez y presidmta del Conoqjo Karia Ta±iana
Baltodmo Sequgira. Astmto: Solicitud de iníbrmación paia gestión asignada. Eh el maDco de los acuerdos del
Concejo Municipal adoptados en los incisos 4) del artículo IX de la sesión ordinaria N.° 56 del 26 de mayo de
2025 y  1) del articulo IX de la sesión ondínaria N.° 60 del 23 de jurio de 2025, que ordenan la apertma de una
investigación preLiminar por los aírasos cn h redacción y conftcción de actas del Concqjo, y qie designan al
rmitentc como órgano unip«sonal investigador, se soücíta de foma expresa que se indique él periodo de máLisis
reqqrido o las actas qie se consideran atrasadas, o bien, desde qué momento se presmtan dichos atrasos. Esta
información es necesaria paia poder solicitar al área de Talento Humano los datos pertincntes de las personas
fimcionarias  evemtualmmte  vinculadas  a  estos hedos.  E]  abQgado  queda  aiento  a la repuesta para  poder
continuar con el estudio encommdado. Considerando: La importmcia de dicha solicitud, este Concqjo Municipal
Acuria: Qe el Rango de k Ínverigacíón conprmde de sEptimlmB del 2024 ajmío del 2025. Comníqucse.
Apmbado defirithrammí€ con dnco wtos p®sitivos de tos pegidores propietarios Karia Tatiam Ba»odam
Sequeira, Pedro Andnés Mesén F€mández, Elsa Gábriela Tomes MontieL Johan TaH Salíms Rosates y
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CQ_mentarbs de la corresi)ondet.cia #35

La reg. Karia Tatiama Baltodano Sequeira, Presidcmte Muricipal, indica, como correpondencia N° 35. Este es el
oficio AMN-500-2025, emitido el 07 de julio del 2025,  fimado por el señor álcalde Tedür Osvaldo Zúñiga
Sánchez,  dirigido  a la  sección  de  ANEP  de la Muricipalidad  en  Namdayure.  ASLmto  contestación  al  oficio
SECNAN-002-2025  sdbre solicitud de licencia sindical con goce salarial, procede con la lectima del oficio;
responde confoime a disposición. En atcnción a la réplica presmtada por el sindicato, se reitera que existe una
disposición expicsa de la auditoria de la no aíéctación de la continuidad dd servicio público, por lo cual es un
tcma que no puede ser obviado o soslgrado.  Por el impacto que esto supone en el qtiehacer mmicipal.  Sin
embargo, esta alcaldía pondcm que p`ieden asistir con el pcrmiso solicitado s personas en lugar de 5. No obstante,
no se concede el permiso para los 47 afiliados. Esta alcaldía considera que el espacio de la darla es valioso, pero
pueden cxistir otros mecanismos de participación y acceso a la iníbmación. como la grabarión de la charia paia
el resto de afiüados o bien qjustar d horario de una mancma que caüse el mencnr inpacto poriible de los sricios,
Incluso pueden contar con la inftestnictura municipal. Esta alcaldía no desconoce el valor de los sindicatos, pero
también  sus  principios  constitucionales,  la  razonábilidad  y  proporcionalidad  áL  respecóo  de  esto,  h  sala
constitucionalhasidoclamendecirquelanocióndetutelaoprotecciónsindicalesunaconcepciónamplía.Tíende



a incluir también aquellas prenogativas o facilidades que se conceden a dirigentes, o representmtes sindicales. 0
eventualmente a los trábajadores en gencmal para facilitar, promover o Íávorecer la actividad grerid, sri que el
otorgamiento de estas facilidades afecte el giro de la empresa. Esto es lo que en nuestro medio se ha definido
coffmlaacciónsindicalc"noconjimtodegamtÉasymdiosnecesariospamelcünplriritodehgestiónsütial
y su finalidad, principalmente es permitir el nomal fimcionamiento de los sindicatos cm desarroLlo del derecho de
asociación sindical, la concesión de estas facilidades, incluidas los pemisos sindicales, está sujeta,  a criterios de
razonabiLidad de proporcionáLidad en caso de que se den dmtro de horas LáboraLes, no deberán alterar de rnamera
grave las actividades o las prestaciones de servicios por parte del empleador. Así, concebida la licencia síndicd
se puede concqmiar como aquel pemiso remunerado. Su otorgamiento dependemá de las condicíones especiales
de cada centro de trabajo y deberán scr análizadas en cada caso particu¡ar por los representantgs patronales que
puedanconocer]as.Envirtuddeloexpuesto,estaalcaldíarechazacategóricamenteloscdificativosseñaladospor
el sindicato en su réplica en cumto a que la decisión adoptada es arbitraria, desproporcionada, discrinrinatoria y
que excede la razonada, excede Lo razonable. Tál afirmación no se sostime a la luz de la nrisrm jurisprudemcia
constitucional,  pues la medida adoptada no es producto de ma decisión  caprichosa,  sino del ]egítimo  de la
autoridadconbasecmlaadvertmciaemitidaporlaaüditoriaintema.Haponderadoadecuadamgnielosprincipios
constitucionales cn juegos,  como lo  son protección a ]a actividad sindica] por una par(e y la gamtía de  la
continuidadyeficaciadelserviciopúblicoporlaotra.Lejosdeserdiscriminatoriaodesproporcionada,ladecisión
está buscando ma aplicación razonable del principio de equilibrio emie derechos fimdamentales en conflicto,
buscando  que  se  gímtic€  la participación  sindical  sin  menoscabaD  la  operación  institucionál  por  elLo,  las
epresionesuti]izadasporelsindicatoresultanyinfimdada.Paraestecasocomota]compañcFosometoavotación
si lo timcn a bim que b dcmos por comocido`  Aprbbado por cinco irotos positivos y qüeda deíriiüvammte
aprobado por cinco votos positivos y se dispcnsa el trámite de comisión cinco votos positivos.

35-Oficio AM N°500-202S, emitido et 7 de julio de 202S, fimada por Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde
de Nandayure, dirigida a la Seccioml ANEP de h Münicípalidad de Nandaymei Asunto: Contestación al
oficio  SECNAN-002-2025  sóbre  solicítud  de  licencia  sindical  con  goce  salarial.  El  alcalde  responde  que,
cüníbrm€ a disposición de la Audi€Üría lntma, se dBbe gamtizar la continüidad del servicio público, poo b qtB
no es viable autorizar el permiso paia los 47 afiliados solicitados por d sindicato, No obstante, se autoriza la
participación de hasta 5 personas. La alcaldía considera valiosa la actividad sindical, pero sugie[e altemativas
como grabar la charla o üustar horarios para minirizar el impacto ristitucional. Cita juriprudencia de la Sala
Constitucional  que  establece  que  las  licencias  sindicales  dében  concederse  bajo  criterios  de  necesidad,
razonábilidad  y  proporcionalidad,   sicmpre  que  no  aíécten  gravemente  el  servicio  público.  Reóhaza  los
calificarivos dél sindicato qiie tildan la decisión cmo ari}itraria, discriminaóoria o desprpporcionada, afirmmdo
que la medida ieponde a una ponderación 1?gítima entre derechos fimdamentales y omgaciones institucionáLes.
Concluye que se trata de una decisión razonable que busca equilibrio entre el derecho a la actividad sindical y la
continuidad operariva dél gobiemo local. Se da por conocído.

Co_rmnlq[rios de_lf l_€QrresDondencia #3 6

La reg. KarLa Tatima Baltodmo Sequeira, Presidmte Municipal, menciona, Como correspondemcia 36 esto es un
recurso  de  amparo,  el  recurrente  es  el  señor  lsbeno  Gerardo  de]  Camen  Guemero  Jiménez,  recurrido
Municipalidad  en  Namdayme.  El  rectmmte  alega  que  desde  el  año  2019  la  Mmitipalidad  construyó  tüia
aLcantarilla a  escasos  5m del  cauce  del río  Santa Rita,  en  Santa Rita  en Nandayure.  provocando  erosión  e
inestabilidad de sü propiedad por immplimim€o de h fimja de pnoffieción de lom Según k lcy Íbmestal 7575,
indicaquedichaobracarecedeviabilidadambientaldesetenayautorizacióndeladireccióndeaguadelMNAE.
Que, pese a múltiples gestiones desde hace 6 años, no ha recibido repuesta ni infomación técnica o jurídica
sobre la legalidad de la constnicción. Denuncia aféctación progresiva a su temeno sin medidas correctivas por
parte de la municipalidad. La sala requiere a las autoridades municipales rendír m iníbme sobre los hechos
áLegados en un plazo de 3 días hábfles, induyendo documentación certificada y organizada cronológicamemte
büojurmcmtoyadvertenciadesmciónporpeúuriooporomisión.Estelugar.Pamestecasocomotalcompañero
someto a votación si lo tienen a bicm. Que se rmita a la administración para dar una repuesta en conjunto sobre
la solicitud al iccurso. Amparo 250181840007-CO, lo someto a votación apróbado por cinco votos positivos y
q)eda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos
positivos.

36- Reso]udón de la Sala Constit]icional de h Corie Suprema de Justicia, €Hpedien¢e N.° 2S-Olsl84-0007{O,
de ftcha 30 de junio de 202S, djrigida al a]calde y al pnesidente de] Concejo Municipal de Nandayu]ie.
Asunto:  Recurso  de   amparo  interpuesto  por  lsberto   ftrardo  del  Camen   Guemero  Jiménez  contna  la
Municipalidad de Nandayure. El recuirente dQga que desde 2019 la Muricipalidad constnyó una dcmtarilla a
escasos cinco metros del cauce del río Santa Rita, en Santa Rita de Nandqyure, provocando «osión e riestábilidad
msüprppiedadporimimplÉmritodehfimjadepro®cciónde10mfficrssqgúnhLcrFúmestalN`°7575.Indica
que dicha obra carece de viabilidad ambiental de SETENA y autorización de La Dirección de Aguas del MINAE,



y que, pese a múltiples gestiones desde hace seis años, no ha rcribido respue
sobre la legalidad de la construcción. Denuncia afectación progresiva a su t
partedelaMunicipalidad.LaSalarequierealasautoridadesmunicipalesrcmdirin
ffli un phzo d€ tres días hábitigs> inchyendo doctm"tarión eErfficada y
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juramcmto y advertcmcia de samción por peúurio o por omisión. La notificación será Or la Oficina de
Comunicaciones Judiciales del 11 Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya). Se designa como instnictor del caso
al magistrado Jorge Araya García. Considerando: La importancia de iníbme solicitado, este ConcQjo Mmicípal
Ac]ierda: Remitir a la administración para que se le r6§puesta cm conjunto con la pnesidcncia municípal a lo
solicitado medimte Recurso de Ampano. ComuníqLiese.  Aprobado definítivamcnt€ con cínco vofDs positivos
de los rEgídores pmpi¢farios Karia Tatiam Baltodano Sequdra. Dedro ^mdnés Mesén Fémánd¢z, Elsa
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Comentq[rios de la co"esDondencia # 37
La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeíra, Presideme MuritipaL memciona, Como correspondemcia3 7, tcnmos
odo iecuiso de arpparo. Esta es la recumcmte Maria Carolina Délgado Ramírez. Diputada de la Rqúblim conda
la municipalidad de Nandgrure por omisión de respuesta a una solicitud oficial enviada d 05 de mqyo del 2025
mediante el oficio AL-FPLN-CDR-106-2025. En dido oficio,1a diputada solicitó iníbmación detallada sobre el
plan regulador costero del camtón, incluyendo núm«o de kilómetros de Costa, camtidad de playas, existencia y
estado  del p]am regulador.  Concesiones y ocupaciones en  zona marítimo teiTestiie,  pemrisos en  uso precario,
r?glmmto y msntss recaüdados por esos ooncqmos. Afirma que de presenmcióm del ampam no ha recibido
respuesta ri docummtarión requerida, lo que vulneia su dereého de petición y acceso a la iníbmación pública.
La sala requieie que el presidcmte del Consqjo rinde inft]mes sobre los hechos en un plazo de 3 días hábiles,
incluyendo  copia certificada,  foliada y  cronoLógicamente ordenada de  la docümentación relacionada bajo  la
advereencia eii sanciones por incumplimiento u omisión. Papa este caso como tal, compañeros some¢o a votación,
si ustedes lo tienen a bien qLie ustedes me autoricen a hacff ]a contestación del recurso de amparo con d asesor
del  Concqjo  Municipal.  Lo  someto  a votarión aprobado por cinco votos positivos y qt)eda definitivamente
qprobado por cinco votos positivos y se dipensa d trámite de comisión por cinco votos posttivos.

37- Resolución de la Sala Constitucional, expediente N.° 2S-018382Ü007-CO, emitida d 27 de junio de 2025,
dirigida al presidcmte del Concejo Muricipal de Nandayure. Asunto: Recurso de amparo interpuesto por María
Carolina Delgado Ramírez, diputada de la Repú"ca, contra la Muricipalídad de Nandgrune por omisión de
repüesta a tma soHcitud ofirifll mriada d 5 de mayo de 2025 mediamte el oficio ALFPLN€DR-106-2025. En
dícho oficio, la diputada solicitó iníibrmación detallada sobre cl plam regumor costeDo del cantón, incluyendo
númeio  de  kilómetros  de  costa,  cantidad  de playas,  existencia y  estado  del plm  regulador,  concesiones  y
ocupaciones en Zona Marítimo Temestre (ZMT), permisos m uso en precario, reglamentos y montos recaudados
poresosconcptos.Afirmaque,alaftdadepmsmtacióndelamparo,noharc*ibidorepuestaridocumentación
requerida,  lo  qLie vulncra su derecho de pctición y  de acceso a la iníbmación pública.  I.a Sala requiere d
presidente  dd  Conc?jo rmdír informe sóbre ]os hedos cm  un  plazo  de tres días hábí]es,  Íncluymdo  copia
certificada, Íóliada y cronológicamente ordmada de la documentación relacionada, bajo advertemcia de sanciones
por incumplimiento u omisión. El infome débe presentarse una sola vez y por los medios Íbrmales autorizados
(Secretaría de la Sala,  fax,  sistma de gestión  en línea o comeo electrónico institucional).  Se designa como
Ínstructoia del iccuiso a la magistrada Anamari Garro Vargas. Consíd€nando: La riponancia de dicha sohcitud
deinftHme,esteConcqjoMiinicipalAcuenda:AutorizaralasñoraKarlaTañanaBaltodanoSequeíra2presidmte
muricipal a realizar la débida contestación del iccurso de amparo ai conjumo con la asesoria legal del conc€jo
municipal. Commíquese. Aprobado definitivamente con cinco voÓos positivos de los regidores propietarios
Karia Tatiana Baltodano Sequcira, Pedro Andrés Mesén Femándcz, Elsa Gabriela Tomes MontieL Johan
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Corrienta[rios de la co"esDondQmcia # 38

La reg. Karla Tarima Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, Como oorrepondmcia número 38,
es otro recurso de amparo, en este caso el recorrido de la municipálidad en Nmdqyure. El recurso es interpuesto
por Yanina Núñez Montiel, contra la municipálidad por ñlta de respuesta a una solicitud de iníbmación enviada
d 28 de mpro de 2025 a los oorreos instit]iciomdes` La solicitud pedida dacos actualridos sobme d aívance del
proyecto del nnielle flotmte Puerto Thiel,  específicammte estado actual del proyecto, tras La declaratoria de
infiiictuosidad  dél   13  de  eneio  al  2025,  ftcha  estimada  para  nueva  licitación,  existencia  de  problemas
presupuestarios y sus causas y acceso a información técnica pertinente.  La recurrente alqga que, pese al tiempo
trans"rrido, no ha recibido resptiesta ri iníbrmarión aLgima lo qie considcra lesivo a su dcrecho a petición y
acceso a la infomación públíca. Iú sala constituciond ordena a las autoridades recurrir a rendír un informe único
y bajo juramento cn  él plazo d€ 3  días hábiles,  acompañado de la documentación rdacionada, débidamcnte
ceftificada, Íbliada y cronológicamente organizada, bqjo apercibímiento de que su otnisión podría ímpHcar que se
ttmga ciertos hcdios dqgados. Pam cstc caso como tal c-pañcro saonc¢o a votacíón sÍ ustcd lo tic[]c[] a bícm, Que



sermitaalaadminisbaciónparaqLiesehagalacontestaciónporambaspartes,tantoalalcaldecomoalpresidcnte,
a la presidenta del  Concqjo Municipal.  La someto a votación.  Aprobado por cinco votos positivos y  queda
definitivamcmteaprobadoporcincovotospositivosys€dispmsadtrámitedecomisiónporcincovotospositivos.

38-Resolutión d¢ h Sala ConstitiitiomL expedÉen¢ N.° 25J)17433-0007{O. de fécha 18 de jLmio de 2025,
dirigida  a  la  alcaldesa y  al  presidente  del  Concejo  Múnicipál  de  Nmdayure.  Asunto:  Recurso  de  amparo
interpuesto por Yannina Núñez Montiel contra la MunicipáLidad de Nmdqn]re por filta de respuesta a una
solicitud de infonmación enviada el 28 de abril de 2025 a los correos institucionales. Ia solicitud pedía datos
actualizados sobre el avance del proyecto del muelle flotante de Puer(o "el, específicamente: estado actual dd
proyecto tras la declaratoria de infiuctuosidad del  13 de enero de 2025, Íécha estimada para nueva licitación,
existencia de prob]cmas presupuestarios y sus causas, y acceso a infomes técnicos pertinmtes. La recunente
alega que, pese al tiempo transcurido, no ha recibido respuesta ni inftrmación a|guna, 1o que considma lesivo a
su  dffecho  de petición y  acceso  a la Ínftmación pública.  La Sala Constitucional  ordcna a las autoridades
recurridas  rmdir  un  infome  único  y  bqjo jurammto  en  un  plazo  de tres  días  hábiles,  acompañado  de  la
docimmtación relacionada debidamente certificada, ftliada y cronológicameme organizada, bqjo apercibimiemQ
de que su omisión podria implicar que se tengam por ciertos ]os hedhos al?gados. La notificación será traritada
por la Oficina de Comunicaciones Judiciales del 11 Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya), y se designa como
instructora del recurso a la magistrada Anamari Gamo Vargas. ConsMerando: La importancia de esta solicitud
de infome, este ConcQjo Municipal Acuerda: Remitir a la administración municipal para que se proceda a su
contestación  por  ambas  partes,  tanto  de  la  Vicealcaldesa  como  de  la  presidente  municípal.  Comuníquese.
Apmhads deñmitñmmente icm ümo voms positi`pos ds Eos r€güor`es pmpiemriios HBda Tatiam Baltodimo
Sequtira, Pedm Andrés Mesén Férnánd¢z, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Satims Rosales y

§;2:§ÍEE8#o##Ó¥. B"est ACUERD° DEFINITIVAMENTE APROBAD0 CoN DispENSA DE
Comer[tartías__d_e _la correst}ot.dencía # 39

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, PTesideme Municipd, menciona, Como oomespondencia 39, estB es el
oficio AMN0504-2025. Un eiTor aquí. Esta es ]a contestación del señor álcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez,
a la respuesta al oficio sobre la investigación preliminar que solicita el Licdo. Víctor Julio Chavarria, dado a que
nosotros ya obtuvimos cuál es el tiempo que requerimos paia que se haga este la investigación preHnrinar, someto
a votación que dcmos por conocido el documento. Aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamcnte
aprobado por cinco votQs positii7os y se dispensa de tráHrite por cinco votas positivos.

39-Oficio: AMN-0504-2025 con fédia de emisión: Lunes 07 dejulio del 2025 Fimado por: Teddy Osvaldo Zúñiga
Sánchez, Alcalde de Nandayue Dirigido a: Lic. Víctor Júlio Chavarría Rojas, Abogado Municipal. EI Alcalde
responde al oficio GJM-MN0029-2025 indicando que el amtecedente de la investigación prelinrinar solicitada
comesponde al expediente N° 25Ú1276l-0007{O de la Sala Constitucional, por recurso de amparo interpuesto
por d scñor Bffly Fñbián Ugalde VülagraL Esee degó qus d Comcc!jo Müicipal hd]ía ín¢umpüdo principios
constitucionales fimdamcmtales al nimtcmer un atraso significarivo y reiterado en la apmobación y publicación de
actas desde enero de 2025 . La Sala declaró con lugam el recurso y ordcmó entrcgar al recuiTente las actas de cmero,
febrero y marzo 2025. En ese sentido, se señala que el marco temporal a investigar abarca desde el 9 de abril de
2025 (fi}cha de la solicitud del recLmente) hasta la actualidad en tanto existan actas pcmdiemes que excedm los
límites estáblecidos cm los articulos 47 y 48 del Código Municipal.  No obstante, se indica que también puede
investigarse si el problma tuvo un origen prcwio. Se da por conotido.

ComentaTios de la corresDortdencia #40

La reg. Karla Tatiana Baltodamo Sequeira. Presidente Municípal, comemta: Como comespondencia número 40, es
h moüficatión pffipestria n° 08-2025. Eh ¢ste üso vqy a darle h pmlri a± sicñm almlde
EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sández, Alcalde Múnicipal, manffiesta. La unificación es una modificación de
urgencia qLie nos ha surgido  esta semama.    Cuando vamos a cancelam los  seguros del  segundo  semestre,  los
vehículos o de la flota vehicular no nos alcanza pam cubrir, principalmente los del progrma Primeio esto en
razón de que adquirimos un vehículo nuevo y también que no se estimó realmente lo dc los cálculos que se tienen
q}e  hacer  con  ]os  cort  los  vehíciilos  Terios  ffltonces,  ocupamos  hacer  tma  moüficacióm  ffl  esa  rúbrica
específicammte. La otia es qie hicimos ima proyección cam el tema de los gastos de viáticos, principalmente
cubriendo aquí lo que es un poco el programa primmo y también lo que es los viáticos que se usan para para cubrir
los gastos de representación del Concejo Municipal. Y también una última modificación que sería para incluir en
la adquisición de equipo tecnológico que es de urgente necesidad para la administración, entonces ocupamos
modificar de equípo inmobiliario de oficina ese equipo de programas de cómputo porque sí es fiindamcmtal para
la operarión de h munícipal, entonces básic"imte son estos 3 elemeims úe modificacióm que son de urgericia y
ppor eso lo traemos a este ConcQjo Municipal.



La reg. Karla Tatima Báltodmo Sequeira, Presidente MunicipaL menciona,
someto a votación si ustedes lo tienen a bieri qtie demos por comocida,
presupuestaria N°08-2025.  Lo someto a votación aprobada por cinco votos
aprobada por cinco votos positivos y se dispensa el ti.ámite de comisión por cinco

cASü®mrFa5ñnm
y queda tivamente

40-Ofi€i8:Anm505-202confühad£emisión:Ltmes,07dejnliodel2025.RemitidapQrdScñQrTeddyOsvaldo
Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal de Nanüyure.  Con el Asunto: Modjficación Presupuestria N° 08-2025. La
modificación   presupuestaria   propuesta   conesponde   al   Programa   I   -   Admhistraciones   Generales,
específicamente al área de Admínistración General, y tiene como objetivo redistribuir recursos para atender
diveisas necesidades urgentes:  Se disminuyen ¢3.000.000,00 del nibro de Egwípo }J moáJ./J.cwJ.o de o/cjm  Se
aumentan los egresos en los siguiemtes rubros: 4/gzjj/er de ecJ%cz.os, /occ[/es }' feme73o,§: ¢332.000,00, para cubrir
e] álquiltm del edificio dond€ §c übica cl Concíijo Mmiripal.  yjózF.rt» cJt:#m &f jmís: ¢818.000,00, para cubrir
gastos  de  viáticos de regjdores,  debido  a que  el  saldo  actual  es  insuficiente para el  resto  del  año.  S'eg#/oó:
¢850.000,00, para pagar el seguro colectivo de la flotilla de vehículos administrativos, el cual debe camcelarse
mtes del 10 de julio de 2025, según comuricación del INS. Egwjpos dg prog7iamfló. dc cómp#Ío: ¢ 1.000.000,00,
para adquírir ma UPS  solicitada por el cmcargado de T.I., Javier Hemández.  La modificación cucnta con la
autorización del al€alde muritipal, Teddy Zúñiga Sán€hcz, y responde a requerimiemtos documentados y
urgentes.  Considerando:  La importancia de dicha modificación, este Concejo Municipal Acuerdfl:  Dar por
conocida,   anaHzada   y   aprobada   la   modificación   presupuestaria   N°08-2025.   Cominíquese,   Aprobado
definitivamente con cinco votos positivos de los regídores propietarios Kar]a Tatiana Ba]todano Sequeira,
Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Tah' Sa]inas RosaJes y, Georgha
Odilia Quesada Brenes. ACUERDO DEFINITIVAMENIE APROBADO CON DISPENSA DE TRAMrlE DE
COMISIÓN.
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Comentariosd_e__l_a__€_o_r©rrgmondencía#41

La reg. Kari.a Tatima Baftodano Sequeira, Presidente Municipd, mcncíona, Como comespondmcia núm«o 41,
eüo eB un comoo electrónico. déL señor Josó Lris Jiménez Roblsto, priodista camó 23987 Enaimtro mimítipal,
El señor dice, esto lo emió él 4 dejulio a las 10:08 Cmcqio Mimicipal de Namdayme, cm copia a h aüditoría, el
suscrito Jósé Ltris Jimémz Roblcóo cédula 503000387 priodísta. Les saluda mipí mpcbiosamem3. extmó mi



preocupación porque hasta e] d'a de hoy, 4 dejuHo, solo esún probadas ]as
Lo cual me impide informar de mameia más acuial de las actas ordinarias de
niego     poncrse     al     día    la     brevedad     posible     ruego     facilitámelas
notificacion?sjimenez.robleto@gmail.com.  PaHa este caso como tal compañero

Ojurioy

ustedes 1o
tienen a bien. Que solicitcmos al señcff José Luis Jiménez Robleto primffo que se le indTiq|uTque mtcmdemos,
digamos, su preocupación, sin embaTgo, que requerimos este saber cuáles son las actas con las que tiene interés
enreLaciónalosmesesqueindicapaiapoderftcilitarse.Lasometoavotación.Aprobadoporcincovotospositivos
y queda deñnítivammte aprobado por cinco vo¢os positivos y se diqpensa d trámite de oonrisión por cim vo"
positivos.

41-Como electrónico con fécha de emisión: Viemes 4 dejülio del 2025, 10:08 a.m. Finnado por: José Luis Jiménez
Robleto,  periodista7  cédula  503000387,  código  2398,  director  de  ±±±±±i±±Lencuentromun_i_£ipaLc_Q_m  Dirigido  a:
ConcQjo    Municipal    de    Nandqyme    Com    copia    a:    Audítoría    Municipal    y    fiincionario    de    correo
jperez@nandayure.go.cr  Medio  de  contacto:  iiimenez.robleto@,gmajl.com.  El  periodista  Jósé  Luis  Jiménez
manifiesta su preocupación ante el hecho de que, ál 4 de julio ael 2025, únicamente están aprobadas las actas
ordinarias hasta el 3 1 de maizo del mismo año. Señala que ello le Ímpide estar actualizado respecto a las actas de
abril, mayo, junio y 1o que va de julio, por lo que solicita que se poa+gan al día a la brevedad posible y que se le
Íbtiliten ]as actas pcndicmtes al correo indicado. Considemndo: La impomancia de dida maniÉéstación.  Est€
ConcQio Municipal Aciierda: Solicitar al señor José Luis Jiménez Robleto que indiqim específicmiente cuáles
son las actas a las que requierc acceder, correspondientes a los meses que mcmciona. Comuníquese. Ai)robado
definitivamente con cinco votos positivos de los regidores propietarios Kana Tatiana Baltodano Sequeira,

E¿::±:M#ffiTeÁT##EDbria±E:E###EMÁúg¿EÁ#coTNaHÉgE#sg##gE
CohflsIÓN.

Comentarios _de la coTTesDondencia # 42

La reg. Karla Tatiama Báltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Como correspondencia númeio 42,
esto  &  el  oficio  MNL022-2025,  señQres  Comcqjo  Muricipal  de  Nündagnme  ppesemte  estiimdos  señcffe§  de
confriidad con el requerimicmto del Concqjo Mmicípal,  procedo esta asesoría lqgal  a emitir el  siguiente
consideracíón, aclarando que prevío que los alcances presenta pronunciamíento, constituycn una me[a opinión
jurídica que no involucra un criterio de carácter obligatorio y vinculamte al cual puede ser adicionado o aclarado
en caso de que así se requiera, indicando además que se basa cm los aspectos consuLtados y Limitados ál amálisis
del expediente y los documentos renritidos ál estudio. Primer obje¢o de consulta, deiermim la procedencia de la
recusaciónriterpüestapcffels`ffiorÓscarMolinaRodrigüezmcontradelregidorPednoAndrésMesénFemández,
miembro del ConcQjo Municipal en atemción a la consulta, se mite el proyecto de resolución para atender el caso

#+cre#b#mLouLTÍ*:E#nsei£+ezmÉ#ei#m£t=yom£rtéoanc*g*q*#iió£oNüí#::
:Sc#%SS:m;aS::::;;=:oenncec,oon#aun%Lpra:#í#ed£oqu%re£a%s::e%er#£z:d%e%:oo%z2á,%:ee,Ío
Municipal. alegando la existencia de un supuesto adelcmto y criterio, documento que indíca. Con atención a lo
sucediflp  en la audiencia el 24 de  marzo pasado y por haber aportado toda la documentación legal  que me
r?spal_da tanto a nivel administrativo dentro de la misma municipalidad como en lo judicial, con el fin de que mis
dere_chos no sigan siendo v`ulnerados y en virtud de la clara desinfiormación que vertió ante usted el fúnciomrio
Pech Ánc#S Á4lesé# Femó#cZ¿z,  Coordinador de la Comisión E§pecial de la Zona Marítimo, quien consumió
todoeLtiempodetaariia`ciacmfimdiendoalasmimbrosdeeseC®mcqjoydilaeamdodpgocesoadnririsbativo
con evidencia en mi peijuicio respetuoso,  soricito que se me conceda una última aüdicmcia oral con el fin de
defirir el plazo de cumplimiento de la smtencia, Qjecución de la sffltencia del 2023, dictada a mi ffivor por el
tribunal contencioso, adminishtivo y Civil de Hacienda ya haróo fime, Y que ya ustedes conocen, así que, de
los2acuerdostambiénfirmesdeesteConccjoMuricipal,miposiciónsíemprehasidolabúsquedad€unacciom
administrativo que denmestre la buema ft y diligencia del ente muricipal y que evite las malas intenciones de
personas que, sin conocff; aunqüe cs su d*er trebejarse el comenído de lo§ e}pedi{mtes admriistrativos, como
principalmente las obligaciones vinculantes que se deben óecutar con las resoluciones judiciales, Por ello, desde
ya iecurso áL fimcionario Mesén Femández para su no participación en la nueva audiencia oral con cualquier
Qjecución administrariva a cargo de la Zona Marítimo Terrestre, en cumplimicmto con la orden judicid, pues para
los afectos su mala fe qiedó en claro, además del adelanto a su criterio que viseaba al debido p]oceso. Le ruego
señalar día y hom pam la realización de la aiidiencia solicitada` la que pido se realice cm las primenas h- de ki
sesión del Concejo que se conceda. 2- Que la recusación interpuesta se fimdamcmta em un supuesto adelamto de
criterio, sin embargo, no aporta para ameditar el dicho y admás de eso no se fimdamenta en argumcmto dffecho
ni hecho que pemita valomr el alcance de dícha recusación presentada. 3- Que la recusación fte conocída cm la
sesión ordinaria del ConcQjo y se ha recibido el criterio MNm2-2025 del asesor legal.
Elrespectoapartirdelcualseresuelvelasujeción,considqandoarechazoalarecusaciónporelfondo,elarticulo
23€ d£ k L®r ffiffst  de admiristrarión p"ica estahlste qi¡e la recüsarión  debe pl3i¡¢earsapor esrito,
expresando k causa cm que se  fimde y aportando las prt)ébas contundentes m el presfflte cam,  la solicitiri



inteipuesta por el señor Molina Rodriguez carece de sustento probatorio que demuestre una aftctación real y
directa de la ÍmpaB.cialidad a los miembros del ConcQjo Municipal en el qjercicio de sus fimciones. Asimismo, el
artículo 231 de la misma ]qy indica que en caso de recusación, él fiincionario u órgano recusado débe válorar si
se fflcuenm m c"sal de inhíbición y de sa así, remftri d apedimte d s`prior jüárqtrioc> comespiondifflte. No
obstmte, el Concqjo Münicipal de Nmdflyme considera qie no concuire ringuna de los caiisales estáblecidos en
la normariva vigente que justifiquen su inhibición cm los asuntos municipales. La recusación presentada no cumple
con los presupuestos y procedencia, ya quc no existe prueba alguna qie demuestre qL]e los miembros del Concqjo
Municipal han actuado con parcialidad o han incurido en conducta que justifique su apartamimto dd Qjercicio
sus fimciones, no se ha indicado m procedimicmto administrrivo epecífico dentno dd cual la impancialidad dd
Concqjo pueda ser cuestionada, lo que desnaturaliza h finalidad de la recusarión como mecanismo procesal. La
acusación prstende excluir de sus fimciones al regidor Pedro Andrés Mesén Femández, sin embargo, no procede.
El incidente de recusación y abstención y, en consecuencia, débe rechazarse de plano por cLianto el criterio de la
juriprudencia adnrinistrativa de la Procuraduria General de La Rcpública es claro, afima que se déberá valorar lo
dipuesto en las nomas procesales y administrativas regulatorias dél instituto con base en él caso concreto, lo
cual no se acpedita m este caso, la noma del artictilo 230 dc la Lq General de administmción pública es cLara al
afimaB. que los motivos por invocar dcho instituto débes scr plmteado cm contra de aütoridades o fiincionarios
que intmrcmgan, auxiliándolos o asesorándolos en el procedimíento, entendiéndose estos últimos confome a lo
señalado en lajurisprudencia administrativa, cuando sean fimcionarios que impidan ejerccr la imparcialidad en la
resolución del caso o persigm intereses particulares respec¢o áL fondo del asmto. Con base en lo anterior, eL
Concejo Municipal. Voy a someter a votación si ustedes lo ticmen a bien compañcros, rechazar la acusación por
d Íóndo d no verificarse los requisitos de pmcedimien±o arigidos ffl h L9 Gmtmal de k administm€ión púbLica,

#:|+#::::::Z::i¥#:+ii#e#sta?::::=::#=:#=:a#g::ri¥mded¥d:J=mTg=
Andrés Mesén Femández7 miembro del ConcQjo Municipd. por no verificar si Los requisitos de procedencia
establecidos en los articulos 231, 236 de la Lqr Gemcüal de Adnrinistración Pública, En este caso.

El reg. Pedüo Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, comenta: En ese caso, señoia Presidenta, ya
que se trata de mí la recusación, cntonces me inhibo a la votación.

La reg. Karla Tatima Baltodano Sequeira, Presidente Muricipd, mcmciona, m este caso, don Carios tiene usted
la votación en el caso compañeros someto a votación. Aprobado por cínco votos positivos, queda definitivamcnte
aprobado por cinco votos positivos y se dí§pensa el trámite de comisión por cinco votos positivos.

42- Ofitio MN022-2025, con Íbéha de emisíón d¢1 07 de julí® dd 2025. EL docummto íricia com ima nota del asesor
legal  extmo,  LÍc.  Liiis Antonio Á]var€z Chavffi,  en  respuesta a  una  consulta del  Concejo  Municipal  dc
Nandayure.  El objetivo es anáLizar la procedencia de una recusación presentada por Oscar Molina Rodriguez
contra el regidor Pedro Andrés Mesén Fernández. Fundammto dc h recusación: OscaD Molina áLega que el regidor
mostnó un adelanto de criterio, actuó con mala ft y tergiversó infbmación durante una audiencia del 24 de marzo
de 2025.  Soücita que se le exchpra de cualquier otra pricipación relacionada con el cumplímicmto de una
sentenciajudicid favorable ál recusante. Análisis jurídico del caso: Se indíca que la recusación no aporta pruébas
ni estáblece hedos cmcretos ni argumentos legales válidos.  Se citan los artículos 231, 236 y 230 de la Lq/
General de la Administración Pública que regulm la recusación, indicarLdo que rLo se cumplen los requisitos
legales mínimos. Se menciona que no hay un procedimicmto administrarivo específico cm d que se cuestione la
impancialidad del regidor. Se reriera qie, conñrme a la jürisprudGncia adriristrativa, no procede la rectisación
en este caso.  Considerando: La importancia de dicho málisis,  este Concqjo Municipal Acucrda:  Primero:
Rechazar por el fondo la recusación interpuesta por el señor Oscar Molina Rodríguez, m contra del rpgidor Pedro
Andrés Mesén Femández, miembro del Conccjo Municipal, por no verificarse los requisitos de procedencia
establecidos en ellos articulos 231 y 236 dc La Lqr gencral de la Administratión Pública. Segundo: Se dispensa
de trámite de comisión y se declara acuerdo en fime. Comuníquese. Aprobado definitivaLmenóe con cinco voÓos
positiv`os de los mqgidmes propñstarios Hria Tsúama Baltodamo SeqBña, Eka Gabriela Tomes Múmfiú
Johan TaH Salíms Rosales y Georgha Odília Quesada Bren€s, así €omo eon d voto dd regidor suplente en
ejercicio, Carios Morera Peralta. El negídor propi€tario Pedro Andrés Mesén Fernándü se abstuvo de

#¥óB*Tri;8¥o¥DT;pEFSAE#TT#¢]Ei£%aM±s¥]Ó#.ContmACUERDODEFiNiTivAMENTE
Comentttrios de la corresi)oridencía #43

La rcg. Karla Tarima Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, como conpondcncia 43, esto es
una consulta sobre un coiTeo electrónico, a la aseson'a lqgal, cm este caso. es igual un criterio el MN-021-2025 el
objeto  de corLsulta es un  criterio  Lqgal en reLación a la lcgáLidad de  la adjudicación de un procedimiento  de
contratación menor del  Comité  cantona]  de  dq)ortc y recreación  de Nmdayurc...  Para este caso  como tal,
compañeros somsto a votacióü, si üstedes b ti"n a biem que poobmos d crierio legal poo parte de h asesoria,
así como punto 2 se le remita una copía al comité cantonal de dqporte y recbeatión para lo qiie corresponda en
relacíón a que la señora sí puede este tcnff una participación, Dofia María Azucena Sández Solís de manera a
honorcn. Lo sonnefo a ifiomción. Aprübado por cinco votos positivos y queda dcfinitivamente qpróbado por cinco



votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por cinco votos positivos. P
acuerdo si ustedes pamece que igua]  se ]e
votación, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobadó
dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

notifique a doña Azucena este ]a resp
ercer
etoa

43-CriteriolegalMN-021-2025,confechadeemisióndel07dejuliodel2025.EICmcqjoMunicipáldeNandqyure
ffl#ciSó tm cririo lsal rel3cimado ccn la 1#dad de k parricípacíón de Mmía Azüma Sánchez Sc[Ís ffi st
procedimiento de contratación 2025LDÜ00008-SCM del Comité Cantonal de Dqmn® y Recreación (CCDR),
específicamente para la conLtratación de sffvicios de entrenadores deportivos, La consulta se genera a raíz de una
comuicación del Mínisterio Público (oficío FAPTA-32-2025).  Amálisis de]  caso:  Se identificó que la señora
Sánchez Solís es madre del alcalde, 1o cuál la incluye dentro del régimen de prohibicimes del artículo 28, inciso
j) de la Ley Gemeral de Contratacíón Pública. Sín embffgo, no fiie adjudicataria de] procedímíemto, por lo que no
sematriálizómacomraíaciónníseprodujomainftacciónalrégímendeprohíbicíones.Noseconfiguraníngún
acto adnrinistrativo que justifique sanción disciplinaria ni responsabilidad penal o administrativa, al no haberse
adjudicado el contrato a la oferente cuestionada. Tampoco se probó que hubiese ocu]tado su vínculo fámiliar o
que la Administraoión omitiera aplicar criterios de exclusión. Se enfi}tiza que la sola presmtación como oferente
no está prohibida, psto la adjudicación sí lo estaría, m caso de haber ocurrido. Sobre la coláboración ad homórcm:
La participación voluntaria o sin reribución (ad honórem) debe fomaljzarse medíamte ui acto adnrinistrativo
expreso que delimite su objeto, alcance, condiciones y dmación. Si no existe nombramiento fomml ni retribución,
la persona no adquiere la condición de fimcionaria pública ni se activam las prohíbiciones dc ]a Lqy contra la
CompciónyelEnriquecimientollícito(Ley8422).Enestecaso,silacolaboraciónfiieinfomalysindesignación
oficial, no hay infiacción al régimen legal. Conclusión del criterio legal: No se configura ningma infi.acción legal
derivada  de  la  participación  de  la  señora  Sánchez  Solís  en  el  procedimiento  señálado,  dado  que  no  ft
adjudicatariaris€acrffitótmarelaciónjuridiüfbrmalconlaAdministrarión.Srianbargo,serecorimdagritir
un acto administrativo fomal en casos de colaboración ad honórem, a fin de gamitizm tranpamcncia y control.
Considerando: La importancia de dicho criterio legd, este Concejo Municipal Acucrda: Primero: Aprobam el
criterio legál MN-021-2025. Segundo: Remitir dicho criterio legal al Comité Cantonal de Deportes y Recreación
(CCDR)paraloqueconesponda,enrelaciónconquelaseñoraSánchezSolíspuedetmerparticipación.Tercero:
Notificar a la señora Azucena Sánchez  Solís la respuesta de dicho  criterio  lqgal.  Comuníquese.  Aprobado
definitivamente con cíneo votos positivos de los r¢gidores propíetarios mrh Tatima Balfodano Sequei]p,
Pedro Andrés Meséi) Femández, Elsa Gabriela Tor" Montie], Johan Talí SaJinas Rosales y, Georgína
OdiHa Qi+esada Brenes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRAMITE DE
CohHSION.

ARTICUL0      V
lnforme de Comisiones v de] Señor Alcalde

La reg. Karla Tariana Báltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos con el orden del día infomes
de corisión y del stior Alcalde, Voy a darie ]a palaibra ü señor silcalde.

Ilmf brime del Señor alcalde

EI Sr. Teddy Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta: inft}ima, tal vez para no hffl más extmsa la
sesión esta semana, a nivel de tr@bajo, hemos podido ya habilitar el trabajo del fi.ente de Bejuco Norte.  Ya está
trabajmdo la cmpiesa que se contrató; hay ubLas dificultades con el tema del agua que nos está inposibilitando
avanzar, tal vez al ritmo que umo quisiera, pero ya se está trabqjando, son came¢eras que están muy mal trabqjadas,
digamos, o no es que haym sido mal trábajadas, es que no se le ha dedicado el tiempo suficiente, no se le ha
invertido los recursos en material,  entonces son carreteras muy m tierra en Íángo, digamos, entonces hay que
hacerle mucho trabqjo de material y esta semma estuvimos trabqjmdo en la parte de Sam Rafáel, habflitando ui
poco h cüesta. Vamos> am q+ie, a dqjarlo ahí porq+se se ms dificülta por ¢enms de inviemo, tribq± m ápeas tm
québradas. Hay días ya movilizamos a otros sectomes del camtón y sqguir con la agcmda que habíamos tenido, que
veníamos desamollmdo em la administración. Este otro fáctor ahí importmte tal vez, es que estamos avanzmdo con
laimplementacióndelasNIPSyeste...hemostenidounasesióndetrabqjoconvariosdepartamentos.Yadigamos,
una de las conclusiones es que si ocupamos tener la operación del sistema integrado a] cien por ciento, que es una
delascosasquetalveznoshaestadolinritamdomayomenteanosotrosparaquereal]nentetengmoslaoperación
bien de h de impíh"ción de hs NIPS y las nomas contables, qiie es algo iimpr inpomme a nivel de Góbiemo
Local, entonces por el momento sería,  estamos con la contratación de los avalúos que ma apelación antes les
commté, eso va, a postergarse, ya tenemos una contiatación pama el tema de diseño de plamos, esa contratación que
ya está por adjudicarse también es importante porque eso no va a permitir por ejemplo, ya inscribí varios terrenos
que no están  inscritos y que son terrenos de la Municipalidad o que hay un interés púbHco de que sean de la
Municipalidad. Entmces ese Cartel nos va a gn]dar, por €jemplo. a inscribir dgums cmchas de ffitbol a niv€1
cantond, inscribir terrenos de la ASADA prQpiamente también nos va a servir paia el tema del cementerio que no



se ha inscrito y otros elementos ahí propiamfflte. Y que estamos por sacar, ya sacamos un Cartel para el 25 de julio
paHa haffl la celebración.  Hay un presupuesto ahí y estamos tiábqjando con otros emtes dd cantón paia poder
desarrollar uia bonita celebración en esa Íécha conmemorativa de la Anexión dél Partido de Nicoya, Costa Rica.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. Karla Tatiaiia Baltodano Sequeíra, Presidente MunioipaL comenta, Siguiendo con eL orden del día asuntos
varios, voy a darle la palabra al compañero Pedro Mesén Femández,

La reg, Pedro Andrés Mesén Femández. Viceprestdente Mimicípal, merLciona: Sí, gracias, Karla, era para ver si
íbamos a dar el voto de apoyo al Proyecto de Lq/ de lo de la Península, Proyecto 24.375 que habíamos quedado,
que lo re¢omábamos La semma pasada y se nos olvidó.

La reg, Karla Tatiana Baltodmo Sequeira, Presidmte Municipal,  comenta,  Siguiendo con el orden del día, Oh
disculpe don Carlos, no lo vi, es que me levamta la manita, con mucho gusto, pero veo que me ve a mí y ve a Pedro
y no llegamos a nada.

El reg. Carios Morera Peralta, menciona, GTacias Karlita, no se preocupe, es que voy apr"imar a don Teddy, no
he tenido chance de ir a la parte de la Adrinistración, para pregmtar a los ingenieros a ver cómo están con el
asunto del caminito Río Blanco y este un día de estos entné por ahí estuve y de verdad está bastante féo, cuesta
mucho pasar por ahí, Yo sé que hqy un ticmpo horrible, ahorita de mucha agua y ese pedacito de áhí de Zapotal,
lo qt» es La Tor're que llamamos a ver si se le puede hacer algo ya, Yo creo que el miéreoles st Dios qriere ya se
vm a quitar los postes quc están ahí destruyendo ese camino, ¿verdad? Yo creo que Usted mduvo un día de estos
por ahí. Tál vez si Óbservaste algo, fflo? Va a ir bucno, por ahí está la cosa Tcddy y td vez nos ayudas un poquito
con eso, verdad

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez,  Alcalde Municipal,  indica:  Sí,  el  caso de Río Blanco,  lo que nos ha
impedido es el tem.a del agua, por üemplo, ahorita que hemos estado trabqjando al pie de la Cuesta de San Raíáel,
hay días que prácticamenti no hmas trriqjado por k} mismo, porqLze él agua inhábiüta que nosotros podamos
trabajar más en las partes quebradas, entonces áhorita una situación qie nos ha enfimtado es esa, y lo otro es q]e
el traslado del material que nosotros estamos trayendo, es bastmte largo, entonces lo que podríamos hacer es
esperar que nos haga buen tiempo, que es lo que no hemos podido conseguir. Y la idea era esa que hiciera buen
tiempo y que pudiéramos entrar a Río Blmco a hacff la intervmción, pero no, no ha sido posible. Esp«amos que
podamos cambiar esa situación y, por ejemplo, los días que no hemos podido hacer eso hemos tenido que acopiar
materiaL Ese día se acopia material, ya sea m el pie la cuesta de Raíáel, lo hicimos o si no en la parte del galerón
de nosotros, pero bien quedaría dispensa  a eso, digamos, a que nos m¿ore el tiempo, por Qjemplo, queríamos
hacer algo en Maquenco y no pudimos hacer por lo mismo, porque las condiciones del clima no nos dan entonces,
tratamos de ayudarles con un poco de materiaL a ellos para que pudieran sacar la producción. Los dueños de las
fincas de adentDo de naranja porque no podían acceder y ál final por más que hicimos tampoco pudic"i acceder
con  el  carión,  entonces tuviercm  que buscar véhículos 4x4  para poder  sacar la producción,  que  es  lo  que
queríamos evitar nosotros, dar la accesibilidad al productor o al agricultm, están ahí, lo que pasa con Río Blanco
es que nos presenta esas nrismas características, entonces eperaríamos áhí una mQjora del clima para ver si le
podemos enti".

ARTICUL0      VII
Esi)acio de los Síndicos

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, presidenta Municipal indica, siguiendo con el «den del día espacios
para los síndicos, Voy a darle el epacio a don Jma Bautista

El  sínüco.  Juaii Bautista Gómez,  comenta,  b pregurLta es para eL Seftor  Alca±de,  esee es que estoy ccm una
preocupación porque hace 15 días hablé con la Alcaldesa y me dijo que la primera semana de julio estaba listo el
Proyecto Pavones, y por esa parte y después que me preocupa también esa entrada del puente, áhí que se le puede
hacer, se le puede poner una baranda porq]e áhora la gente como está pavimentado entra muy rápido y puede ser
peligroso que alguien se vaya a ese hueco. Y de§pués le van a echar la culpa a la Municipalidad, amteriomente
pasaban despacio porque era hueco, ah, digamos, hueco a la calle, estaba feo ahora porque está bonito, entonces
las motos pasan muy rápido, los carros y Yo pienso que puede ocasiom un accidmte ahí. Esa es mi prqgunta.
Chacias... sí, es que Yo hace 15 días lo vine a buscar a Usted, pero ese día andaba en San José, andaba Usted cm
cita  creo,  entonces  pude  hablar  con  la alcaldesa,  asunto  era porque Yo  quería afianzame bien  que  quería
dctemim eso y qué día era la inauguración para alistame Yo con las cosas ahí, ¿verdad? entonces la alcaldesa
me dijo que la primera semana de julio estaba listo eso porque la alcaldesa llamó al lngmicro Teddy, entonces le
dijo qüe h primeaa semana de julio estaha listo eso, y resul*a que yai no. no, no va a estar üsto paia La pri"a



semama de julio. Ah. según paB:ece que vco porque los trabajadores que estabam
por qué se lo lleva"i y ffltan varias entradas de ]as casas que hacer aií. No sé si m

EI Sr. Teddy Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipál, indica, Diggmos.. .  ahí lo

que una empresa la que nos está poyamdo, digamos, con esa parte y trivimos queimportantes que estamos haciendo,
fii" y esrin gdpeando él üúqjo qüe hmos hecho: el TS83 o d asñltó-, mmce§ tütirid'ú;~ii±~ri
deurgmciaparaquehicieraneltrabajoenesos2sectoresyhqyseestátrabajandoenCacaoyseestáüábajando
enSanRafteLLaideaesqueya-unavezquehagamosesostrabqjosmuypequeños,codos,peroqL»síimpactan
muchísimoalproyectooaltrabajoquesehahechoseregresaaPavonesyporlotantotenemosqueprogramarlo,
ahí le vamos a notificar la fécha que hagmos la inauguración, este. . . ahí vamos a coordinario con la Promotora
Social que está ahorita em la Uridad Técníca y 1o otro, sobre el teina de las barmdas, ya lo habímos valorado en
campoeldíaqueestuvímosporalláqueUstednosacompafió,esoquedaaquepodamosintroducirrgcuisosmla
partedelpresupuestoextra"dinario,porq]eno,no1otenemosahoritadigamos,ahoritasenosfiieelpresupuesto
deseñalizaciónverticalyhorizontálydentrodeesollevmesepresupuestodelasbamdaspropiamente.Entonces,
sisevanahacernadamásqueocupamos,presentarelpresupuestoextraordriario,aprobarloyposteriomenteya
se estaría diciéndole a la empresa, dándolc ordm de inicio, porque también tenemos que demarcar la cairetcra
también

El síndico. Juan Bautista Gómez, reponde, Por último, es que digamos, Yo Hevé el aviso a Pavones, según la
Alcáldesa, me dijo que digamos. . . que el viemes de la otra seinana iba a ser la inauguración, ¿verdad? Entonces,
Yo lo que quiero es estar sábido porque la gente de Pavcmes la alerté con esa noticia que me dio la Alcaldesa,
entonces no hqy pam segunda scmana, Üo está listo eso? Entonces le pffece.

:±:#¥g#pozr¥egariso¥gt=á¥q¥eT:ÉÍ=l=e#á;[p¥vd&J:|:==fi=ah£+:delaunidad
ARTICUL0      VIII

Conti.ol de acuerdos
Lareg.KarlaTatiamaBaltodanoSequeira,PresidemtaMunicipal,mencíona,continuamoscmelartículodecontrol
de Acuffdos, no tenemos ccmtrol de acuerdos para hoy.

ARTICULO      IX
Mociones de los Regidores v de] señor Alcald_e

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Seqicira,  Presidenta Municipal,  menciona,  contriuímos  con  el  articulo  de
MocíonesdelosregídoresydelseñorAlcalde,notenemosmocionespgHaeldíadehoy.Ydadoaquenotenemos
nada que tratar, vamos a hacer la finalización de b Sesión Ordñiaria NÓó2 de hoy 7 de julio dél 2025, al scr las
21 : 16 mriutos. Feüz Noche a todos.

qLie es eL de Cacao y el de Sm Raftel, que las corientes de agi±a eran riuy

Concluye la sesión a las 21 horas 16 minutos.
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LNCIDENCIA DE FtAZÓN DE ANULAC]ÓN

Por este medio hago c®nstar que se anuta det presente tibro tte a€tas t®mo 41 et fotio
168 reverso por error de impresión.

RaqueL Escobar Brais   '  -.., _.. ,

Srecretaria a.i del Concejo Municipal de Nandayure
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